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CRONICA PARLAIVIENTAfilA.

l'ln las últimas elecciones no se han protestado 
muchas actas; pero las que lo han sido tienen tres 
bemoles, como vulgarmente se dice.

Ayer se invirtió casi toda la sesión en la discu­
sión de las actas de La Cañiza, Castelltersols y Las 
Roquetas; principalmente en las dos primeras.

El Sr. Uiloa hizo un escelente discursp, claro, 
metódico y de una zirgumentación vigorosa, ribe­
teado de documentos de la mayor importancia y 
de curiosidades electorales de todas clases, pues de 
todas las habia en%l acta del vSr. Cánóvas; en cuya 

'elección hasido derrotado el Sr. Blduayen.' En esta 
'Ocasión han tenido ínas'ifigeD'io los adversarios del 
Sr. Eldúayen qüe eate antiguo diputado é ingénie- 

Vo. Aunque ud son deí oficio, !e Kan dado uná bue­
na .lec.ciüu. El, acía.dq La Cañiza tiene terr^aplepes, 
túneles, viaductos y,otras,.cosas de gusto, como 
son las listas electorales metidas ea la urna por ór- 
dea aUabético, que es una obra mas difícil que el 
mas difícil dfr lo» viaductos. Todó  ̂esto lO'd-'Use de 

- relieve el 8r. üllna de una manera admirable y  re- 
■̂ JOáada, Con tatíto reposo conio la mayoría aprobó 
el acta.' • • '

El Sr. Núfiez 'dé Velásép, secretariq de l̂a cómi- 
'8Íbn, yéíSr. Comas, diputado ¿Ifectó, Ificleron su 
' taj,entp, 3,ps ga,las Qr,atorms y sus grandes faeul.tá-, 
des; y cuando en actas como' las d,etL|a.Cañiza se 
malgastan las fuerzas úatelectuales, ¿qué no harán 
estos apreciables diputados en causas justas? La 
verdad es que tanti el Sr. Ííúñez de "Velasco como 
el Sr. Comas, hicieron “cuanto éVa dable hacer., 

*ÍSros>jtt03,' ŝrá tales casos apurados les reebmenda-l 
á'rgiiíneiitry ingéruiosb. S« tratába de un 

% 'ib  líe reéíeccfha de lóAmás espíi-bsos, y uK indi-: 
yíiúp.de la;. cqiñi’siqn, acomedido"vigórosaméñtp,j 
Cíímo.íp’ hizo ayer.pj'Sf. üiloa, contestó muysérip;! 
tEl Sr. D. “Fiiiano'está en la Constitución; luego no|

. estájsujeto á ,1» reelección.» Este raciocinio con-, 
tvenoió al Okjngreso.- . ..

El Sr. Sampere presentó varios documentos con- 
■fra el aetá de Roqoetas; sostuvo' una'polémica v i- 
■̂ a, aniniada, líena dé razón y  dé ludiñiento con: 
el presidente de la cómision, el cual se entregó ál 
fin en la primera' parte déla refriega. La justicia esf 
tabatpda de parte ¡Jel díputalp republicá'nó, y éste 
consiguió ai principio de la a¡cciop una gran venta­
ja sobre la comisiou, que retiró su dictamen; pero.

. fué uua especie de emboscada; porque a;l fiu de la 

. sesión salió la uaisma comisión con el mismo dic- 
líámetí,' ailxiliada por la mayoría, y el Sr. Sampwe 
se Vió sórpreúdido; dé manera que aunque se batió 
con valor, sucumbió poreluúmero, por la escabro- 
ŝida'Á ¿élterfeno, y porque era de noche y casi 
ilovia.

Se discutió también él acta de Castelltersol con 
gran pompa y  Kbl^íniirdafi.'

E! Sr. Pascual y, Gasas iiizo un largo discurso 
c,oa.uu conocimiento perfecto del asuuto. El señor 

, ÍPascual y Casas es uu republicano muy versado en 
las ¡ideé parlamentarias; sereno,- infatigable, dies  ̂
tro y conocedor .de todos ios artificios electorales.

Después de la exposición de los hechos y de la 
argumentación principal, el Sr. Casas atacó en 

, brecha al goqierpo, y mas que al gobierEO, al ca­
pitán general de Cataluña, de quien dijo lindezas.

El Sr. Gomez de la Vega, como de la comisión,, 
defendió ei acta con gran facilidad y lucidez, aun­
que en el fondo no tei ia razón. >

Tambiéñ.él'interesado Sr. Mir,ambell terció én 
el debate para deslucir la defensa que habia hecho 
el Sr. Gómez de la Vega. Es fuerte cosa que te-, 
niendo el fácil réeúrso. dp callarse, todos deseen; 
probar fortuna y casi esponerse á una derrota. !

' El' ministro de la Guerra defendió al general;
• Baldrichi y estaba algo confuso.. El señor ministro 
de Estado defendió al ministro déla Guerra y al 
general Baldrich, y echó la culpa á un picaro al-»

. calde;todo con gran habilidad, con acento de pa- 
triófá indignado y ¿acánüd bien el cáballb.

El acta fué aprobada en votakpjon nominal por 
49 voto-s^ontra 39. Y esta votación nos párece mas | 
escandalosa que todas las actas juntas.

¿Q lé significa esa primera ó segunda votacioK 
nominal á qüe no concurren mas que dahenta f  
ocho iipv:i!iios''^ están esas óposiciones?
¿Dónde están esos ochenta, diputados republicanos? 
¿Por.qüé'no'asisten á Votar en favor de un cónipa- | 
ñero,^uyo? ¿Dónde está la mayoría? j

Cuando llegan las elecciones, todo el mundo esl | 
cándidato; todo el úuindo quiere ser apoyado en j 

-.su'distrito.iáé abrea l£(s Córtesy muy pocos vienen 1 
á iladrid; los que vienen'no se presentan en las'|. 
Cortes; de los que se presentan, muchos. no van •

; hasta las tres de la tarde! {Esto es altamente cen-j 
surablel

El Congreso sé constituirá mañana; enla pró- 
ximaseihaaa empezaran lew debates políticos.

, El gobierno presentará todos sus pi'Kyectos.
rierá precUo preparar paraguas y chanclos.

----------
EL ARREGLO DEL CLERO- j

Segtiü anun.úaba anoche ha. OoTTCspondencia., i 
ya está firmado el arreglo del clero, ó mas bien, el ' 
decreto autorizando al ministro de Gracia y Justi- I 
cia para presentar á las Córtes el proyecto. Habia- ! 
se dicho que D. Amadeo, vencido por laS observa­
ciones'de su esposa, se hallaba resuelto á negar su 
firma en tal documento; mas parece que ni ha ha- ; 

,, i¡do  resisteaoia, ni aup, una simple obsei'vacioü en 
contrario.

- Dudábamos que tales observaciones sé'hubiesen ' 
• hecho, y tm (aso afirmativo que hubiesen produci­
do el reauicado que se decía; y no hacíamos mal en 
dudar, pues por lo visto no ha habido nada de lo 
anunciado. ¿Cómo habia de haber resistencia? ¿En 
<juién se apoyaba D. Amadeo para sostenerla? ¿Para

I qué había de oponerse? ¿Era de esperar que se opu- 
i siese? Daspues de dos años de contemplar impasi­

ble, ó convencido de que era inútil contemplarla 
de otra manera, la sitúa don del clero, no parecía 

í natural que de pronto le acometiesen .ciertos entu- 
I siasmos, que no serian mu del agrado de los her­

manas consabidos. El decreto está ya firmado, se- 
La'Correspondencia, y no hay motivo para 

que se alarmen los cxinsécuentes liberales.
¿Qué será el arreglo del-clero?
Para tratarse de arregju ó de reforma, parece 

que ha de haber desarregló y necesidad de reforma 
en aquello q ie'.se trata dé arreglar ó reformar. Da 
suponer es que el asunto del arreglo sean las rela­
ciones del Estado con la Iglesia, y en este particu­
lar se nyis figura que no hay nada ó'que hay muy 
poco que arreglar. A l. clero que no ha jurado la 
Constitución no se le paga:á lo.i clérigos juramen­
tados se les paga, se les dan prebendas y se los hace 
obispos, como si fuesen empleados civiles, con-ab- 
soluto prescindimiento del Papa. La cuestión no 
puede estar mas sirnplificadá: todo ló que se haga 

"pára arreglarla ño ha de contribuir mas que á ém 
brollarla.

Los diarios ministeriales dirán,' con sq aóos- 
tumbrad» s.olemnidad, que el proyecto es magní­
fico y que las oposiciones no deben hablar de él y 
menos censurarle hasta que¡ le conozcan ea todos 
sus pormenores. Tal vez, y esto nos tranquiliza,

■ no«e muestren muy severos,.tratándose como se 
trata, del Sr. Montero Ríos, que dicen ser jesuíta ó 
poco menoií; y quizás sospechen que el proyecto 
equivalga á la fundación de alguna órden mendi- 
c¿nté, auuque mas bren de'bieran suponer que 
aquel ministro, para librarse de la nota de ríaccio • 
nario, haya echado, como vulgarmente se dice, el 
resto y mostrádose digno déla revolución, que le 
ha encumbrado hasta la .inyorosimilitud. ,

Por nuestra parte y como se vé por lo ya escri­
to,, no censuramos el ,proyecto,- pues, no. le coapee­
mos: ío únioó que'haeemos es formular una senci­
lla pregunta, tomando para ello por motivo lo que 
conocéfüós y todo el mundo cenoce, á feabér, la 
situaeiou en que se halla el clero y la predisposi­
ción d'él gobierno respecto de é!. Se sábe que-Ko se 
le paga; que está dispuesto que no se le pague, si 
nojura la Constitución; y por últiioao, en el discur­
so de apertura de las Córtes se Ka dicho que don 
Amadeo, ó .sea su gobierno, sea .cual fuere, está re­
suelto á mantener todos los decretos que se han 
dictado acerca del particular. Hay. pues, piecedeu- 
tes seguros para juzgar dei a.sunto ápriori  y para 
suponer que cuanto se haga será para sancionar 
ó etupeorar el actual órden de cosas.

Lús progresistas, ó sea los modernos radicales, 
han dicho siempre que el clero les ha sido constan- 
temente, hostil; que no han podido nunca dar un 
paso sin encontrarse con su oposición y enérgica 
resistencia; que es una clase incompatible con las 
libertades públicas; y que no es posible entenderse 
con ella, pues formula exigencias, qué en ninguna 
manera se pueden aceptar. No deja de tener gracia 
la Observación; apenas suben al poder, lo primero 
en que piensan es en reñir con el nuncio y hacerle 
que salga de España; en hablar mal del Papa y de 
los obispos y curas; en quitarles sus bienes y ne­
garles su Asignación: éste ha sido su constante 
sistema..

Al.principio de la revolución, además de los in­
sultos de costumbre y de la ausencia del nuncio, 
fueron arrastradas las armas poiitificia.s, sin que 
nadie se cuida-se de dar al Papa la mas leve satis­
facción por aquel ultraje: se protegió cuanto se 
pudo la propaganda prétesíante; se hizo después 
la incautación de todas las alhajas y cuantos docu­
mentos cóntenian los archivos de todas las igle­
sias; se estableció después en la Constitución la 
libertad de cultos, prácticamente establecida desde 
el principio de la revolución; se estableció el ma­
trimonio civiL:Suprimiendo el religioso para todos 
los efectos civiles; se hizo, en una palabra, cuanto 
se pudo hacer contra la Iglesia, y ee entregó á la 
miseria á todo el cléro; y todavía se dijo, y dioé, 
que éste ha sido el causante de tódo, cenvirtiéndo- 
le en provocador y 'haciendo Verdad la fábula del 
lobo y el cordero.

Por si. algo faltaba, aliora se trata de un arre­
glo, y es bien sabido lo que se entiende por esta 
palabra, l’regúnteseá im empleado lo que entien­
de por arreglo en su oficina y la conte.stacion que 
déserála misma que dé eldérigo mas inesperto 
en achaque de reformas y de arreglo-s de la clase. 
'Creemos qúé rio débe alarmarle esa nueva tentati­
va contra él; pues lo qdé 'le hán de quitar ya se lo 
han quitado; su situación puede empeorar muy 
poco y no íia'u de tener ese prójeoto, ni las actua­
les Córtes, poder suficiente para matar, su por­
venir. ,

E.<a mañia de mostrarse actiyos todos los raiuis- 
tro-s de estos dias, les obliga á aumentar el núme­
ro 4e sus d^aciertos y de los .qlemeutos de su rui­
na. ¿Qué necesidad tenían de arreglar el clero? ¿Le 
van á pagar sus atrases? No. ¿Le van á pagar al 
corriente en lo sucesivo? No. ¿Van á predicar doc­
trina distinta de la qiié hasta ahora han estado pre­
dicando? No. ¿Sé van á reconciliar con el Papa? No. 

-¿Van á deshacer lo hecho contra la Iglesia y oi.m- 
tra el clero? No. Pues entoncesj á qué ese proyecto? 
Empeorar su situación, es un despropósito políti­
co, y además una enorme falta, porque es coroplé- 

' tímente inútil.
' Si los revolucionarios tenían alguna prevención 

cbatra el Sr. Montero Ríos, podía éste, ya que no 
quería retirarse, haberle® dado cualquiera otra sa­
tisfacción: la que, por lo visto, les quiere dar ha de 
ser ineficaz, pues no ha de impedir que traten de 
arrojarle de su puesto; entonces tendrá el doble 
desconsuelo de caer y de haber cometido inútil­
mente un desacierta para sostenerse.

LA CRISIS.

No se alarmen los radicales al leer el epígrafe 
que precede á este artículo; porque todavía tienen 
algunos dias de vida ministerial.

Está en crisis la situación, la dinastía estranje- 
ra, el gobierno, todo lo existente; y  como todo está 
en descomposicioii y en peligro, se hará éste .sen­
tir primeramente en el ministerio, cuya descompo­
sición es segura dentro de un breve plazo, si el ra­
dicalismo no encuentra medios de conjurar la tor­
menta que se ha formado contra él en ciertas re­
giones, donde se forja el rayo que hiere á los g o ­
biernos, y á veces mata á los partidos políticos, 
cuando esto.s se hallan desmoraljzados.y no tienen : 
la conciencia de su misión, ni saben cumplir sus 
deberes cou la patria.

El partido radical está deshauciado por los que 
al calificarle de chusma declararon que no tenia la 
virtud ni la fuerza para consolidar nuevas dinas­
tías, incurriendo al poco tiempo en la inconsecuen­
cia de entregarle el poder.

El arrepentí miento no se ha hecho esperar; pe­
ro es difícil enmendar una falta cuando se ocupa 
una posición falsk y se'vive con el apoyo de una 
fuerza 'prestada, que es refractaria, y  que al menor 
contratiempo puede convertirse en hostil. ,,

6e dijo al advenimiento del gobierno radical 
que D. Amadeo habia abdicado- y que habia des­
aparecido la parte mínima de rey que le. habían 
concedido los revolucionarios al Colocarle en el' 
trono; ignoramos hasta qué punto esa abdicación 

' fué éspoñtánea por parte dél rey de los 191; pero 
es lo cierto que se ha hecho general la duda acér- 
ca de la eficacia que hoy puede tener la régíapré- 
rogativa para resolver laa crisis políticas.

Los conservadores de la revolución, pocos en 
número, pero audaces y estremaaameate ambi-; 
ciosos, al paso que manifiestan su confianza de ser 
llamados ai poder por D. Amadeo, no ocultan sus' 
temores de que llegando este caso no sea respeta­
da la prerogativa'real y por el contrario, han He-, 
gado á sospechar que la caída del gabinete radical 
seria la señál de una iusúrreccicn general contra, 
lá diuastiá saboyana.

Un periódico conservador ha denunciado al país 
las maquinaciones que se traman en ese sentido en­
tre radicales y republicanos; y en previsión decop- 
fiietos posibles, excita al ejército á apoyar los nom­
bramientos del rey estraujero, aconsejando á los 
militares que respondan con un pistoletazo á cual­
quier géneral ó jefe que les hable en aquel sentido 

' ó que se presente en ios cuarteles á seducir á las 
tropa? cou dicho objeto.

El conflicto vendrá y vendrá, sin’ remedio, por­
que la situación vive á esperanzas de antagonismos 
que tienen que chocar forzosamente hasta aniqui­
larse unos á otros; y la prueba da que ese choque 
es inminente y seguro, está en las palabras del 
diano conservador, que podrían calificarse de im­
prudencia temeraria, si no envolvieran una pro­
vocación y un reto altanero dirigido á los hombres 
del poder.

La crisis es suprema y general; pero el único 
q.ue dentro de ia situaoion puede resolverla en cier 
to sentido carece de prestigio y de fuerza para em 
prender una marcha resuelta y decisiva, y  teme 
comprometer su posición con un paso imprudente 
ó poco meditado.

En la actualidad se trabaja con sigiló y activi­
dad suma para reunir y combinar todos los elemen­
tos contrarios al radicalismo á fin de preparar ana 
solución; pero e.sos elementos no pueden fundirse 
en una aspiración común, y son por otra parte de­
masiado débiles y movedizos para acometer con 
ellos cualquiera empresa arriesgada, como lo seria 
hoy la de contener la marcha de la revolución 
entregando ■ el poder á los conservadores sagas- 
tinos.

Por eso hemos dicho al principio que no deben 
alarmarse los radicales; la crisis no es ministerial; 
tiene mayor trascendencia, entraña otras cuestio­
nes mas graves que la de un simple cambio de 
personas, y va dirigida á otros objetos que, al des­
aparecer de la escena política, arrastrarán también 
en su caída al ministerio, y probablemente al par­
tido radical.

Entre tanto, pueden vivir tranquilos y disfru­
tar sin zozobra las delicias del presupuesto.

EL 22 DE SETIEMBRE EN FRANCIA.

• lontinua la prensa francesa ocupándose del re­
sultado de los banquetes celebrados en la fecha 
que sirve de epígrafe á este artículo.

Los diarios republicanos de todos los matices 
entonan un canto épico en loor de la prudencia que 
han mostrado los enemigos de la monar juía, de­
jando pasar el dia sin que un tumulto siquiera vi­
niera á turbar las fuerzas digestivas de los que da­
ban pruebas de patriotismo consumieudo suculen­
tos manjares y paladeando esquisitos vinos.

Cierto es que el órden no se ha alterado en par­
te alguna, y que los temores del ministro del Inte­
rior de la república francesa no se han visto con­
firmadas: cierto es que en Chambery mismo, don­
de hudo un momento en que se temió por la tran­
quilidad pública, la tempestad se conjuró por los 
esfuerzos de M. Gambetta; que fué el primero, no 
solo en acatar la órden del prefecto, prohibiendo el 
banquete anunciado, sino en exhortar á .sus amigos 
políticos á imitar su ejemplo, absteniéodose de lle­
var á cabo el acto prohibido; paro no en to las par­
tes se ha imitado la laudable conducta del ex-dic- 
tador.

Dentro de los muros de París, ea una fonda del 
boulevard Poissoniere, un dipúta lo por el departa­
mento del Sena, M. Peyrat, en una comida parti­
cular que se verificó el sábado en la tarde, tomó la 
palabra sobre un asunto enteramente ageno' al ob­

jeto con que se celebraba ei banquete. Los diarios 
republicanos avanzados se apresuran á publicar 
que M. Peyrat, sin tener en cuenta la reserva que 
se le quería imponer en aquella circunstancia, cre­
yó oportuno levantar su voz en el sentido de la di­
solución de la Asamblea, disolución que los citados 
diarios encuentran desde luego muy conveniente 
y oportuna, pero que, á nuestro modo de ver, aun­
que así fuera, Jo cual no es para combatida en este 
momento, no Kes parece era cuestión que debía 
abordarse en un banquete destinado a celebrar un 
acontecimiento que tuvo efecto hace ochenta apos,

Un diar.'o francés. La Liberté, haciéndose car­
go de este áconteuimiento, dice que no puede pre­
cisar'qué ha sido mas sensible en este particular, 
si el brindis de M Peyrat ó la indiscreción de los 
periódicos republicanos, que tan esplícita como 
encomiásticamente han dado á conocer su objeto.

Por su parte La Liberté no puede menos de 
reconocer que la arenga de M. Peyrat ha justifica­
do mas las medidas adoptadas por la autoridad mi­
litar de París y por el prefecto de Chambery, que 
todas la esplicaciones que pudieran dar los amigos 
del ministerio.

Cou efecto, en el momento en que tanto mon- 
sieur Thiers, como los partidos monárquicos, reco­
nociendo la necesidad de que el país se reorganice 
antes de abordar la cuestión constituyente, procu­
ran evitar todo motivo de disturbios; cuando á im­
pulsos del. patriotismo, según la carta da M. Cara- 
yon Latüur, los personajes mas importantes del 
partido monárquico se abstienen de emitir en pú­
blico sus ideas é intenciones, por mas que la publi­
cación de ellos debiera dar gran impulso al favora­
ble éxito de sus aspiraciones; cuando tales mues­
tras de cordura y abn.gaoiou, repetimos, se están 
dando por los verdaderos amantes de la nación 
francesa, es sorprendente que el partido republica­
no avanzado, el partido que con sus exageraciones 
ha producido los horrores de la Commune, ese 
partido, en fin, que debiera ser el primero en aca 
tar el pacto de Burdeos, haya sido el único que 
aprovechando la circunstancia de conmemorarse 
el establecimiento de su forma de gobierno predi­
lecto, haya tratado de provocar una cuéstion que 
en estos momeut’ós poória producir amarguísimos 
frutos para la Francia.

Ya deciamos ayer al tratar de los banquetes 
conmemorativos del establecimiento de la primera 
república fran cesa, y con motivo de la estrañeza 
mariifestada por la Liberté de que no se hubiera 
prohibido el baaquete de Beaumont-le-Roger co­
mo el de Chambery, que no habia paridad entre 
una y otra fiesta; pero no sospechábamos que tan 
pronto los acontecimientos nos habían de dar la 
razón.

Lo ocurrido en el banquete del B Sulevard Pois- 
sonniere habrá hecho conocer á nuestros lectores 
la exactitud de nuestras apreciaciones.

DESTITUCION OE UN CURA-OBISPO.

El Consejo de Estado de Ginebra acaba de to­
mar una dispo-siciou de la mayor gravedad.

Por decreto de 20 del corriente, .M.jn.s. Mermi- 
llod, obispo in parlibus de Hefaron, cura de Gine­
bra, deja de ser reconocido como tal por el gobier­
no del Estado, y queda suprimida ja dotación del 
curato hasta que se restablezca eu la parroquia el 
estado normal.

Este hecho es gravísimo, lo repetimo-s, casi sin 
precedente; es uu aeso de represalias, mas bien 
que una medida de gobierno.

Mons. Mírmillod fué aceptado por el Consejo 
de Estado de Ginebra,en cualidad de cura párroco, 
por pre.sentacion de la autoridad diocesana; su in- 
amovilidad está, pues, reconocida por las leyes de 
Suiza, y la pretensión del Consejo de Estado de se­
parar á uu párroco sin el concurso de la autoridad 
diocesana constituye un acto de violencia brutal.

Respecto á las funciones episcopales que des­
empeñaba Mons. Mermillod, le habían sido dele­
gadas por Moas. Marilley, obispo diocesano, reco­
nocido por el Estado de Ginebra. El consejo no 
niega el derecho de M̂ ins. Marilley para hacer la 
delegación; pero consigna eu uno de los conside­
randos del decreto que Mons. Marilley no era mas 
que el ejecutor pasivo de ios deseos de la Santa 8e- 
de.'iQuégran argumento para justificar su arbi­
trariedad!

Hé aquí, para la inteligencia de los hechos, el 
testo de esta parte de U requisitoria:

«Considerando que resulta de documentos ofi­
ciales y de los hechos que han llegado á conoci­
miento del Consejo de Estado que las resoluciones 
adoptadas por la Santa Sede, sin que Mons. Mari­
lley las haya deseado ni favorecido, son en reali­
dad atentatorias á las disposiciones que rigen la 
situación oficial de la Iglesia católica en nuestro 
cantón, entre otras, al breve de 20 de Setiembre 
de 1819, y al decreto del Consejo de Estado de l .“ 
do noviembre siguiente. .»

Solo el casuisino protestante podía redactar un 
párrafo semejante. Esto es lo que se llama ir cuán 
lejos se puede en materia de interpretaciones arbi­
trarias.

i Así, á un mismo tiempo, sin siquiera tomar in­
forme del obispo diocesano de Lausana, Mons. Me- 
rilley, el ConS' jo de Estado (poder ejecutivo) pro­
nuncia el ostracismo de Mon.s. Mermillod, como 
párroco, como obispo, como delegado del obispo 
de Lausana, y en fin, como vicario general de la 
dióaesisl

No tenemos aquí para qué hablar de la perso­
nalidad de Mons. Mermillod, de quien tenemos la 
mas alta idea, pero cuyas prendas personales nada 
importan para este asunto. La cuestión está redu­
cida á saber si los relojeros y art-sanos que oom- 
pouen el Consejo de Esládo de Gioebfa, tienen de­

recho para imprimir la autoridad eclesiástica, pa* 
ra nombrar y destituir curas á su antojo, supri­
miendo de este modo todas las libertades de la 
Iglesia y todas sus garantías.

Este pequeño golpe de Estado, que está causan­
do en estos momentos tan profunda sensación, ve­
nia ya prepara<lo por una série de artículos publi­
cados hace cosa de un mes en el Diario de Gine­
bra, y este periódico protestante es quien ha faci­
litado ál Consejo de Estado los casuísticos argu­
mentos que dejamos copiados.

Ginebra, que se cree una república, está g6- 
bernadá por una oligarquía protestante, tari bru­
tal y tan intolerante cómo en los primeros tiempos 
de la reforma.

Para terminar, debemos consignar aquí, que se­
gún un telégrama recibido en París, Mons. Mer­
millod ha resuelto continuar al frente del curato 
dé Ginebra hasta que vengan á prenderlo dentro 
de su iglesia .

Según el mismo telégrama, aunque el sábado 
reinaba completa tranquilidad en Ginebra, el do­
mingo se notaba en la ciudad cierta agitación.

Un periódico carlista ha probado que el Sr. Cá- 
'jjovas era carlista, con un discurso del Sr. Cáno­
vas en la mano.

Otro périódioó'carlista prueba que el Sr. Esté- 
ban Collantes es tan revoluciv-nario como la misma 
revolución de Setiembre, también teniendo, á la 
vista un renglón de un discurso del Sr. Estéban 
Collantes.

Los carlistas son terribles para esto de probar 
el pro y el contra y cuanto les acomoda.
>v Estos carlistas son los séres mas felices de la 

; tierra.
«Carlistas, sed espontáneos y serbis libres.»
Esto sí que es terminante.
Lo que se íes puede probar á los carlistas es que 

muchos de ellos fueron diputados á Córtes de la 
mayoría que sostuvo á los ministerios de Narvaez 
y González Biabo; que reconocieron el derecho y  
la LEQITIMIRXD dc Doña Isabel II, y que la sirvie- 
lón  como Reina legítima; que con muy Varas ex­
cepciones, pero muy rara.?, todos condenaron la 
tentativa de San Carlos de la Rápita; y pensando 
piadosamente, creemos que el dia de la victoria en 
favor de D. Alfonso han de quedar otra vez muy 
pocos, pero muy pocos carlistas.

Esta es nuestra Opinión fuudada en los escasos 
carlistas que ha'oia en España en 1867 y 1868.

Esto nos parece que no lo pondrá nadie en 
duda.

Pero á pesar de todo, los carlistas son capaces 
de probar que en esas épocas que citamos toda Es­
paña era carlista.

Así, pues, hasta el mes que viene, que entrará 
D. Cárlos en Madrid.

Hace treinta años que D. Cárlos entra en Ma­
drid todos los meses que vienen.

Nosotros comprendemos una discusión de doc­
trinas, cuando la ocasión se presenta, y bien saben 
nuestros lectores cuánto repugnamos estas discu­
siones de chismes y de peqiieñeces; pero tanto ma­
chacar con las mismas nifierias, impropias de hom­
bres formales y de polémicas razonadas, nos obli­
gan alguna vez á protestar de consecuencias tan 
desatinadas.

Los alfonsistas somos muy pocos y muy per­
versos; nadie hace caso de nosotros, y sin embargo 
los carlistas nos tienen montados en las narices, 
como vulgarmente se dice, y no piensan ni sueñan 
mas que con nosotros. Si realmente la opinión no se 
rehiciera en favor nuestro, de nuestra causa y de 
nuestros principios; si el triunfo del príncipe Al­
fonso no fuera la verdadera esperanza de la patria; 
si no fuera la bandera donde se amparan los desen­
gañados de todos los partidos, que son muchos, no 
se preocuparían tanto los carlistas de nuestro par­
tido con la sinrazón y Ja pasión que les ofusca.

El dia en que triunfe el príncipe D. Alfonso, no 
tardará veinticuatro horas en venir á Madrid uu 
nuncio de Su Santidad. ¿Hay algnien que dude de 
esto? Pues si duda, que consulte los antecedentes 
del gobierno de nuestro partido.

Y basta y sobra para los alfilerazos de los últi­
mos dias.

. E l Diario Esparíol, sin prepararnos oportuna­
mente para recibirla, nos da á boca de jarro la si­
guiente noticia;

«Es casi seguro el nombramiento del genera! Oór- 
dova para capitán general de la isla de Coba.»

La Correspondencia de Espafla, competeníé- 
mente autorizada, dirá en su número de esta 
noche:

«Es prematura la noticia que hallamos eu un 
colega del nombramiento del general Córdova para 
la capitanía general de Cuba.»

N js parece que, si como es de esperar, los radi­
cales lanzan del mini.sterío al general Córdova por 
tener ya generales propios, no le han de mandar á 
donde quiera ir.

Según El Diario Itspañol, en Morella ha esta­
llado una huelga entre I s tejedores de lienzo, te- 
miéndoise que se aprovéchen dé ella los carli.stas 
para armar alguna algarada.

No ya á los carlistas, dice La Política, á todo el 
mundo le sobran de algún tiempo á esta parte 
ocasiones que esplotar; lo que falta es decisión y 
humor para esplotarlas.

. Tiene razón nuestro apreciable colega.
- • ----weiflfc». - .....

Un suceso bien curioso ocurrió ayer en el Con­
greso en la tribuna de señoias. Al empezar la se­
sión, presentáronte cuatro senioras con pañuelos 
en la cabeza; y como quiera que el portero vacila­
se en dejarlas entrar, ellas contestaron con ademan 
hostil: «Nos llamamos la emancipación del cuarta
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extado.t y a' to continuo se colaron en la tribuna, 
donde estuvieron toda la tarde en exhibición.

Se ha impreso en un gran cuadro, del cual ha 
teuido la amabilidad de. enviarnos dos ejemplares 
el Sfcñur director general de Correos, la nueva tari­
fa que ha de regir desde 1.® de Octubre, y que he­
ñios dado ya á couocei- á nuestros lectores publi- 

'cándola en El Eco üb España.

Ya no es solo en las provincias catalanas, en el 
Maestrazgo y en las Vascongadas y Navarra don­
de se nota gran agitación en sentido carlista; tam­
bién en los limites de las provincias de Cuenca y 
Guadalajara se intenta por los carlistas un mo­
vimiento general.

La facción Vallés pasó anteayer al Priorato.
En Trias, cerca de Reas, siete hombres se apo­

deraron el martes de la correspondencia oficial.
La columna que manda el comandante de la 

Guardia civil Sr. Parreño, cruzó algunos tiros con 
varios carlistas que vigilaban sus.movimientos en 
los pinares de Quintauar de la Sierra, provincia de 
Búrgos.

Anuncia un colega la llegada á Madrid de otro 
personaje italiano, cuyo nombre y la misión que 
trae se sabrá dentro de muy pocos dias.

Repetimos lo que tantas veces hemos dicho; 
esas idas y venidas no serán de utilidad, y solo ser- 
virár para demostrarnos que la política española 
está pendiente de los viajes de tal ó cual personaje 
italiano.

La antigua altivez ca-stellana y la arrogante in­
dependencia de los españoles se'han trasfiguradp 
de tal modo, que no se las conoce ni de vista.

El Sr. Sánchez Bregua ha sido promovido á 
teniente general por servicios de guerra y el señor 
Peralta para cubrir vacante.

Hay otras dos vacantes de mariscal de ca,mpo 
é igual número de brigadier, para las que no tar­
darán en hacerse las promocicnes oportunas,^

El estado mayor radical se confecciona al 
vapor;

La  Gofrespondencia dice que ya ha sido fir­
mado por í). Amadeo el decreto de arreglo del cle­
ro, sin dificultad alguna.

■'* Ya lo presumiamoS;

Nada menos que cuatro sueltos dedica La Cor­
respondencia anoche á definir la actitud de! 
Sr. Moret en la ciudad de las nieblas.

Hélos aquí;
«No és cierto que el Sr. Moret haya heche dimisión. 

Ha consultado al gobi'rno, sobre la conveniencia de ve­
nir á,tomar asiento en el Congreso y el gobierno le ha 
dejado á su d i'C recip n .

—Gomo el Sr. Moret no ha dejado su puesto en Lón 
dres, es prematuro cuanto digan los periódicos sobre la 
persona que haya de sucederle.

—Es probable que el Sr. Moret continúe en Ldndres 
y lio venga por ahora á tom»r asiento en el Congreso 

—No es cierto que el Sr. Moret haya anunciado qüe 
D. Ramón Cabrera vaya á ponerse al frente de los car 
listas, ni D. Ramón Cabrera piensa en tal cosa.»

Pues bien; á peyar de no ser cierto nada de lo 
que se dice referente al Sr. Moret, el Sr Moret da­
rá pronto una vuelta por España, ai el tiempo lo 
permite..

Hé aquí en que términos tan lisonjeros pinta 
E l Diario Español la situación bonancible del 
país y de la administración, bajo el mando pater 
nal de los radicales;

«Hagámonos cargó, si no, del estado de anarqio'a en 
que se encuentra toda la nación. En é! único punto en 
que parece que el órden público se conserva l;bre de. 
graves perturbaciones, es eu la cantal de la monar­
quía, y sin embargo, aquí os cosa frecuente que los gri 
tos de «¡viva la república!» se escachen en los parajes 
mas céntricos déla capital, y que ia persona del monar­
ca no se presente en público sin que sea objeto de burla 
y menosprecio.

' Pero en las demás provincias de España el descon­
cierto es tal que ha venido á c.nvertirse en una ver­
dadera anarquía. Por más que se nos niegue, el Princi­
pado de Cataluña está entregado al esclusivo dominio 
de los carlistas: en Aragón, en el Maestrazgo, en Astu­
rias se pasean también contando. con la impunidad las 
partidas que aclaman á D.-Cárlos; Andalucía está ater­
rorizada por el sccialismo demagógico que predica la 
destrucción de todo el organismo sjcial; en Valencia se 
reúnen tranquilamente los miembros mas .influyentes, 
de la Internacional y preparad también su obra de des­
trucción; el bandolerismo aflige á otras provincias: en 
otras el caciquismo radical ejerce uu poder despótico 
que no conoce limites y gobierna á los pueblos indepen­
dientemente del poder centra'; el desconcierto y la anar­
quía alcanzan, pues á todas partes: el,orden publico ha 
llegado á ser un mito.

y  si apartando los ojos de tan lamentable espectácu­
lo, prueba inequívo..a de que el ministerio ni tiene fuer­
zas ;ni aptitud para gobernar, Ajamos un momento 
nuestra atención en las esferas oflciales, se nos ofrecerá 
é la vista el mismo desórden, el favoritismo sustitu­
yendo á conveniencia pública, el capricho de los g o ­
bernantes sustituyendo á la ley, la administración pú 
blica desquiciada y los republicanos ejerciendo nna in 
fluencia avasalladora que se les consiente ácambio 'do 
la benevolencia conque apoyan al gobierno y callan á la 
vista de6U.S torpezas y de sus abusos, esoerando tran­
quilamente el dia no lejano en que hundido bajo e! pe­
so de su descrédito y ligado por su impotencia, el go­
bierno radical se derrumbe arrastrarde consigo el tro- 
ao, al que se ha asido como áncor.i de salvación.»

que los ministerios de D. Amadeo mueren siempre 
en perfecta samd?

A fin de conseguir que la luglaterra acepte los 
nuevos aranceles frauoeses, el gobierno de la Re­
pública vecina parece que renuncira eu favor de 
aquella nación á la exacción del derecho diferen­
cial de bandera. Bajo esta base continúan actual­
mente las negociaciones entre ambos gobiernos.

Esperamos que el ministro de Estado de España 
tenga en su dia presente esta concesión, para que 
sir'v a de precedente a nuestras negociaciones con 
Prancia.

Algunos periódicos franceses se hacen eco de 
los rumores que circulan en París de una próxima 
modificación ministerial. Begun el Ordre, se ha­
blaba de ia vuelta de M. Casimiro Perier al minis­
terio dcl Interior, pasando,M. Víctor Lefranc al de 
Obras públicas.

No sabemos hasta qué punto tengan fundamen­
to estos rumores, por mas que el sileuciq que has­
ta ahora ha guardado el telégrafo, nos induzca á 
acogerlos con reserva.

Un telégrama de Roma del 22 del corriente 
anuncia qué M. de Bourgoing, embajador de Fran­
cia cerca de la Santa Sede, tuvo el dia anterior 
una larga conferencia con Su Santidad.

El lunes debieron celebrarse en el Vaticano los 
funerales por el alma del conde Cayetano Mastai, 
hermano del Papa.

Háblase de la próxima llegada á París de los 
prefectos del Ródano y de ios de las Bocas del Ró­
dano. Créese que las Causas de este viaje son, por 
una parte, los proyectos reiativos a la reorgani 
zacion de la aútóridad municipal de Lyon, y por 
otra las turbulencias que han ocurrido reciente­
mente en la Ciotat, de las cuales tienen conoci­
miento nuestros lectores.

A ser cierto lo que dice la Oaceta de A upsbur- 
go, M. de Gasser no ha podido hallar ciuco hona- 
bres de buena voluntad para formar el ministerio 
bávaro, por lo cual ha resignado su encargo; lo 
que en otros términos quiere decir que las iuirigas 
prusianas han triunfado eu la corte de Munich.

Según se dice, el indicado para formar minis­
terio es M. Pfretzschuer, quien se encargara del 
ministerio ae Estado con ia presidencia, bajo cier- 
tes condiciones.

Iguoranss aun cuáles sean estas condiciones, y 
si el rey Luis las aceptara ó no.

Como nada nos ha dicho el telégrafo acerca de 
este particular, dudamos de la exactitud de la no­
ticia duda por la Oaceta de A ugsbnrgo.

Un telégrama dirigido desde París al Times M 
Lóndres, indica que á consecuencia de «conversa­
ciones amistosas que,hubo entre los tres emperado­
res acerca de este asunto, el emperador Guillermo 
ha formado el proyecto de disminuir considerable - 
mente el efectivo del ejército de ooupaciou de Fran­
cia después de.efectuado el pago dalos segundos 
mil millones de francos;» es decir cuando la Fran­
cia haya llegado á presentar á Prusia según las 
disposiciones del tratado del 2ü de Junio, las g a ­
rantías eventuales estipuladas para el pago de 
los últimos mil millones de la indemnización de 
guerra.

Son tan numerosos ys, dice á este propósito un 
diario íraucés, los asuntos de que se han ocupado 
los tres emperadores eu Berlín, que creemos deber 
acoger con cierta reserva la noticia comunicada al

De todos modos, aunque fuera completamente 
auténtico el proyecto á que hace referencia, ni su 
ejecución podia ser inmediata, pues tardarla por 
lo menos un año en llevarse áefecto, ni manifesta­
ría por parte del emperador Guillermo otra dispo- 
siciou-que la de atenerse á lo prescrito en la iudi- 
cada convención de 20 de Junio. En efecto, á no ser 
que el gobierno de Berlín quisiera tratar á Fran­
cia con su rigor escesivo, parece natural que los 
50.000 hombres que pueden imponerse á este pais 
hasta,el último momento, deberían disminuirse 
considerablemente el dia en que la ocupación que­
de reducida á los departamentos del Meurthe y Mo • 
sela, de los Vosgos y á la ciudad de Balfort, sin 
perjuicio no obstante del derecho reservado á Pru­
sia de mantener la carga de los 50.000 hombres 
hasta la definitiva evacuación del territorio.

Como todos.los dias es necesario hablar uu pp- 
quito de crisis, por ser el tema.gbHgailo de.Ls .si- 
tuacionei.’ revolucionarias, La Independencia E s ­
pañola de ancche se espresa en estos términos 
acerca del particular;

«Las noticias sobre la crisis siguen siendo roas alar 
mantés, y algunos periódicos de la inañ'ina las «gravan 
mas y mas á causa de lo ocurrido en el Consej-í de mi­
nistros que se celebró anoche

Parece que el Sr. Ruiz Zorrilla ins'stio con el señor 
Martos para que dé esplicaciones acerca de las graves 
frases que pronuncióle! otro dia, y que el Sr. Martos se 
ha negado á ello completamente

Además de e^t >, existe la cuesti-n entre Córdova y 
Ga«i-et sobre el nombramiento de espitan general para 
Cuba, y unido á los rumores que circulan sobre la sig- 
niflcacUn de cieitos telegramas procedentts de Berlín, 
dan uu c.arscter esoecial á la crisis y sobre todo á la so­
lución de ella.

L.. ierto de todo es que hay dualismo muy pronun - 
ciado entre los hombres que componen el ministerio, y 
que los radicales procedentes del campo progresista, se 
van escamando ya de la conducta de los cartagineses.»

iCuándo ae convencerán nuestros colegas de

El mauiíiesco del nuevo rey de Suecia al Con­
sejo de Esta iü, se resume an estas palabras, según 
uu telégrama de Siockuolmo, recioido eu Berliu:

«El bien de amuus pueblos sera mi divisa, y 
esta divisa ia espresiou de mi ardiente amor por 
las dos naciones reuuidas por mi ilu.-5tre autecesor.
Su felicidad duraute mi vida cutera, el objeto su­
premo de mis esfuerzos.»

El mismo despacho auunoia que el cuerpo del 
difunto monarca llegaría el martes último, y su 
sepelio se verificara dentro de tres semanas.

El rey Oscar fué proclamado el 21 rey de No­
ruega en Christianía.

La guardia civil ha añadido á los muchos y notables 
servicios que forman su historia, un servicio mas, aun­
que doloroso, que la agradecen sobre todo la rica co - 
marca donde se halla asentada la ciudad de Játiva. 
Hace tiempo que por sus montes y valles se abrigaban 
algunos de osos roifrs que constituyen un tipo lamen­
table de la moderna España, cometiendo fechorías, exi - 
giendo cantidades, asaltando pasajeros y cultivadores 
en el campo, y siendo, en Ün: el terror de aquellos 
pueblos. La guardia civil no habla conseguido hasta 
ahora encontrar á estos criminales; pero en la tarde del 
sábado, al practicar una batida la partida vdiant" que 
manda el cabo Juan Gil, descubrió en el barranco llama­
do de la Arena, un grupo de hombres armados, que 
eran los rodees, los cuales estaban celebrando una ani­
mada.merienda. Aproximándose lo posible sin ser vista 
ia guardia civil, d'óies la voz de alto, que fue contesta­
da en el acto por una descarga, comenzando los crimi­
nales á huir, y deteniéndose solo alguna vez para repe­
tir el fuego. A él contestaron los guarüias, y apenas 
habían recorrido unos cuatrocientos metros, cayó muer­
to Severino Sala (u) el Teuleret, vecino de Villanueva 
dé Castellón.

La fuga aceleróse entonces, y con ella el empujé de 
‘Tos guardias, que hu cedieron á pesar de lo rápido de la 
carrera por medio de aquellos montes, disparando sobre 
los fugitivos; que á su vez hacían fuego sobre sus per­
seguidores. Al llegar cerca déla carretera que desde Al­
bor.que conduce á la Venta da Carbonell, fue alcanzado 
por una bala Pascual Genis, hijo de Játiva, y uno de los 
criminales mas te uibles de la comarca.

Cerca de él cayó muerto también de dos balazos Es • 
tanislao Vila, conocido por el «Carbonero.» y los dos 
restantes que con los tres que hau muerto formaban la 
partida, consiguíéfon huir favorecidos por la noche, que 
estendia ya sus sombras. Uuo de ellos llamado «Mas» 
huía herido, y es de creer que caerá eu poder de las au­
toridades.

Los juzgados de Játiva y Albsrique acudieron á le ­
vantar los oaJoveres, é instruyen las diligencias opor­
tunas, hab'óadose conducido los cadáveres á Játiva.

El escarmiento es terrible pero natural. Los que se 
colocan fuera de las leves burlándose de toda autoridad, 
y atacando todos los intereses, no pueden prometerse 
otro fin que el tristísimo que han tenido esos desventu­
rados, á quienes después de todo no podemos menos de 
mirar con un sentimiento de profunda compasión.

oportuno su concurso, ys par» evacuar consultas, ele­
var propuestas, deliberar sobre las materias que deban 
someterse á la comisión general, ó tratar de asuntos de 
carácter administrativo de ejecución, etc. etc.

Art. 23. La junta de gobierno 8) compondrá de la 
mesa y de los presidentes de las secciones y subsec- 
ciones.

Art. 24. El presidente de la comisión general lo será 
también de la junta de gobierno. En su defecto los vice­
presidentes por órden de su nombramiento, y á falta de 
estos los presidentes de las secciones y subseociones por 
órden de prioridad.

Art. 25. Las funciones de 'secretario de la junta de 
gobierno serán desempeñadas por el secretario da la co­
misión general ó por el que le sustituya, á tenor de lo 
dispuesto eu el art. 8.“

Art. 28. La juntado gobierno podrá llamar ásus se­
siones á los vocales de cualquiera sección, cuyos conoci­
mientos especiales puedan ilustrarla en determinados 
asuntos, así como queda autorizada para] nombrar co - 
misiones que informen sobre materias facultativas ó es­
peciales.

Art. 27. Los fondos que el gobierno ponga á dispo­
sición de la comisión á petición de esta se distribuirán é 
invertirán por acuerdo de la junta de gobierno, autori­
zando los pagos el presidente de la misma. El secretario 
general ejercerá las funciones de interventor.

TITULO II.

CAPITULO VI.
De las comisiones provinciales.

Art. 28. Se crean en las capitales de las provincias 
comisiones provinciales eicurgadas de auxiliar á la co­
misión general en sus trabajos, y en todo lo referente á 
promover la concurrencia de objetos y productos á la 
Esposicion universal de Viena.

Art. 29. Constituirán las comisiones provinciales:
1. ® El gobernador, presidente nato.
2. “ El vicepresidente de la diputación provincial ó 

un diputado designado por la corporación, que ejercerá 
las funciones de primer vicepresidente.

3. ® El presidente ó director de la Sociedad Eeconó- 
mica, con el carácter de segundo vicepresidente.

4. “ Los comisarios régios de agricultura.
5. ® El rector de ía Uuniversidad.
6. ° Dos individuos de la junta de agricultura.
7. ® El director de la Acadomia de bellas arles.
8 “ El dire etor del Instituto.
9. “ El arquitecto provincial.
10. Dos artistas de reconocido mérito ó personas de 

acreditada competencia en el ramo de bellas artes.
11. Un individuo de la comisión de monumentos ar­

tísticos.
12. Los comandantes de ingenieros , artillería y 

marina.
13. El ingeniero jefe de caminos.
14. El iegeniero jefe de minas.
Ib. El ingeniero jefe de montes.
16. Un ingeniero industrial.
17. Cn ingeniero agrónomo.
18. Tre.s propietarios ó directores gerentes de los 

establecimientos industriales de la pro

Según resulta de una nota publicada en el 
Courrier del Bajo Rhin, órgano oficioso de la 
Presidencia superior de la Alsacia-Lorena, la au­
toridad alemana ha decretado que se lleve rigoro­
samente á efecto el piazo fijado para que los ha­
bitantes de aquella.? provincias opten por la nacio­
nalidad francesa.

Esta nota ha hecho fracasar el proyecto de pe­
dir un nuevo plazo á fin de que terminasen sus 
preparativos de emigración gran número de in­
dividuos que han optado ya por ser súbditos fran­
ceses, los cuales, como es fácil comprender, ten. 
drán que sufrir perjuicios de consideración.

Como el término espira el 30 del corriente, á 
fin de facilitar las c(>eraciones, la alcaldía del se­
gundo disirito de París, ha publicado un anuncio 
iuformando á los alsacianos y loreneses que las 
ofi-;iu8s donde se ha de acudir para optar por la 
naéionalidad estarán abiertas, á mas de las boros 
ordinarias, desde lassiete á las diez de la noche, 
cuya disposición espera la prensa que imitarán 
las demás alcaldías de París.

En Lóndres se ha verificado recientemente un 
anti-congreso internácionalista al que han asistí- 
do los disidentes de esta A-sociacioa, los cuales han 
declarado nulos y  como si nunca hubieran sido, 
todos los actos del Consejo general.

Pocos miembros componían el anti-congreso; 
pero si eran pocos, eran buenos, como que lo com- 

, pouia la flor y nata de la Commune. Hé aquí los 
nombres de los ciudadanos que componían la me­
sa: ¡Séhueider, aleman, en representación de Ale­
mania; Laudeck, aleman, pero naturalizado en 

-F rancia ,-en representación de Francia; y Wesley, 
también aleman, pero naturalizado en Inglaterra, 
en representación de este país.

Como vemos, lo.s alemanes son los que llevan 
la batuta eu la parte intransigente de la terrible 
Asociacit-ií, V M. de Bismark puede estar altamen­
te satisfecho de que la protección que prestó á la 
demagogia francesa, al decir de los periódicos de 
esta nación, eu la pasada guerra, ha producido 
ópimoB frutos, frutos cuyos efectos no han de sen- 
tirse solo en Francia, sino también en la patria que 
tanto ha trabajado por eugraudecer.

quizás fuera aun tiempo, aprovechando las 
mismas disidencias que se señalau eu la Asocia­
ción, para combatirla y vencería á poca costa por 
medio de una acción común de todas las naciones, 
y parece lógico que la iniciativa para esta lucha 
partiera de la nación cuyos hijos figuran en prime­
ra ¡inca y en mayor número entre los asociados.

¡Cuánto no deoeria la .sociedad y la civilización 
al que abriera el camino para este acontecimiento 

■ salvador! ¡Cuánto mas brillante no seria la página 
que le dedicara la historia, que laque le depare 
por las anexiones que ha procurado á la Prusia!

Dentro de uno ó dos meses, se establecerá un» línea 
de grandes y poderosos vapores remolcadores en ambas 
entradas del estrecho de Magallan s, con el objeto de 
remolcar por él buques de velas, que vengan de las cos­
ta.? de América del Sur, y de este modo se evitar n las 
dificulta-les y peligros que ofrece el viage alrededor del 
Cabo de Hornos Se creo que los servicios de esta nueva 
compañía de remolcadores, encontrará la protección que 
el riesgo merece, y en adelante, los desastres que ocur­
ren á buques de vela al doblar el cabo, serán menos f e- 
cuentes. El costo que originará el remolcar un buque de 
uu lado á otro del Estrecho, se calcula en 200 á 250 li 
bras esterlinas.

Señalamientos para el dia 26:
Caja de Depósitos.—Intereses de depósitos en efec­

tos públicos, primer .semestre de 1872, número 34 
de sorteo, carpetas números 2.104 á 2.108 de seña­
lamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundo semes­
tre de 1871, números 2.847 á 2 818 de sorteo.

Intereses de resguardos al portador, primer s.;mestre 
de 1872, bola 39 de sorteo, carpetas números 421 

, á430
A mortizacion de resguardos al portador, bola cuarta 

de sorteo, carpetas núms. 62 63 y 64.
Canje de (Jepósitos.
Antiguos pOr resguardos al portador, carpetas 4.651 

á 4.700.
Deuda pública.—Facturas de intereses de inscripcio­

nes del semestre actual, primer sorteo número 133.
Idem id., segundo sorteo números 697 y 698.
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[Conclusión.)

4. ® Calificar para su envío á Viena los productos 
que se reúnan en Madrid ó en el punto que se designe 
al efecto, á no ser que se encargue.esta operación á una 
com'S'on especial.

5. ® Relactar con la mayor eficacia la parte del catá­
logo español que las correspon da.

6. ® Ordenar y corregir si fuese preciso para que re­
sulte la debida unidad en loa trabajos y Memorias qüe 
hayan de remitirse á Viena.

Art. 20. Siempre que las secciones ó subsecciones 
tengan por conveniente elevar alguna propuesta á la 
comisión general ó junU de gobierno, los respectivos 
presidentes ó secretarios la pasarán á la secretaría ge 
n.iral para que, dándose cuenta al presidente, pueda ha­
cerse la oportuna convocatoria estraordinaria si la ur- 
g ocia ó importancia del caso lo exigiesen.

Art. 21. F.n la secretaria general se concentrarán to- 
d .s los documentos de carácter general; pero estarán 

I s empre á disposición de las secciones y subsecciones 
'' p ra la debida ilustración en el despacho de los asuntos 
i Que les competan, 
i CAPITULO V.
I De la Junta de gobierno.
• Art. 22. La junta de gobierno constituirá la repre
' 8 ntacian permanente de la comisión general en las épo- 

f (s en que ésta no pueda reunirse en los casos urgentes 
i a en los que la naturaleza de los nsgoeios no reclame la 
I (■■•tebracion de junta plena Podrá ser convocada además
5 fe empre que el presidente de Ja comisión considere

principales 
vincia.

19. D js ídem de establecimientos mercantiles ó de 
crédito.

20. Tres prí.pietarios territoriale.? mayores contribu­
yentes.

21. Tres ganaderos de circunstancias análogas.
22. El jefe de Fomento, que ejercerá las funciones de 

secretario.
Corresponderá al gobernador de la provincia el nom­

bramiento de los individuos comprendidos en los nú­
meros 6.®, 10,11.16,17, 18,19, 20 y 21 del artículo an­
terior.

Art. .30. Donde no existan algunos de los indicados 
cargos y se crea conveniente sustituirlos, el goberna­
dor nombrará al efecto las personas que juzgue mas 
competentes.

Art. 31. Las comisiones provinciales serán convoca­
das la primera vez por disposición de los gobernadores 
y por conducto de los jefas de Fomento dentro de los 
primeros 10 dias desde la publicación de este regla­
mento .

Art. 32. Los deberes v atribuciones de las comisio­
nes provinciales serán:

1. ® Circular los programas generales é instruccio­
nes especiales que les sean comunicadas por la comisión 
general.

2. ® Dirigir oportunamente las invitaciones que es­
timen acertadas á las corporaciones y establecimientos 
públicos y privados, poniéndose en relación directa con 
los artistas, industriales y productores de la provincia 
que á su juicio puedan contribuir á la mayor brillantez 
del concurso, excitando su celo para que presenten las 
muestras de sus respectivas industrias.

3. ® Reunir en el loial que se>i determine los objetos 
que se pre.senten con destino á la Exposición, exigien­
do la presentación de las notas que se indican en el 
articulo 35.

4. ® Calificar los objetos, declarando dignos de admi­
sión los que se distingan por su verdadero mérito, de­
volviendo á los interesados los que á su parecer no me­
rezcan tal distinción.

5. ® Disponer el envío de los objetos al punto que se 
les designe, y distribuirlos entre los interesados cuando 
89 devuelvan.

6. ® Dar conocimiento á los gobernadores de los obs­
táculos que se opongan á facilitar la concurrencia.

7. ® Enviar á la comisión general en la segunda quin­
cena de Octubre próximo un estado espresivo de los pro­
ductos que se propongan esponer las provincias, de su 
naturaleza y de su número, indicando al mismo tiempo 
el espacio que probablemente necesitarán aquellos para 
ser colocados convenientemente en el concurso.

Art. 33. Las comisiones provinciales, como encarga­
das de secundar en las respectivas provincias las tareas 
encomendadas á la comisión general, se dividirán en 
secciones para la conveniente distribución de los traba - 
jos, observando en cuanto sea posible las reglas estable­
cidas para el gobierno interior de la comisión general.

Art. 34. Siempre que las comisiones provinciales lo 
juzguen acertado, promoverán la instiladm  de comi­
siones auxiliares da localidad ó de distrito en los centros 
de mayor producción á fin de que sus gestiones sean mas 
eficaces y presida el mejor acierto en el envío á la capi­
tal de los productos de verdadero mérito.

Estas,comisiones auxiliaijes se entenderán esclusi- 
vamente con las provinciales para el cumplimiento de 
su encargo.

TITULO III.

CAPITULO VII.
De los esposüores.

Art. 35. Serán admitidos con destino á la Esposi- 
cion de Viena, prévia la correspondiente aprobación de 
la comisión centra!, tolos los productos españoles de­
signados en los programas generales y especiales publi­
cados por la comisión imperial y real austro-húngara, y 
que la espresada comisión general española reproducirá 
en la Oaceta con la antelación posible y circulará por 
medio de las comisiones provinciales.

Art. 36. Para cada objeto ó producto que loa espo- 
sitores presenten deberán acompañar una nota firmada
por duplicado en que se esprese:

1. ® El nombre y apellido del espositor.
2. ® 8u profesión y domicilio.
3. ® Ligera indicación de fus estudio» ó de quiénes

han sido sus maestros, y méritos ó premios que hayan 
obtenido en otras esposiciones, tanto nacionales como 
estranjeras.

4. ® Nombre del producto, título ó aplicación d e lob . 
jeto y sus dimensiones para deducir el espacio y clase 
de superficie que necesita.

5. ® Carácter con que le presenta para que pueda ser 
debidamente clasificado y apreciado; si como objeta ar­
tístico, prúcadimiento industrial ó científico, etc., etc.

6. ® Principales circunstancias que á su juicio le re­
comienden mas, siempre que no tenga inconveniente en 
consignarlo, como por ejemplo lo útil déla aplicación, 
la baratura etc.

7. ® El sistema y gastos de producción, así como 
sus precios al pié de la localidad productora y eu los 
mercados.

8. ® Un estado de la variación que haya tenido su 
precio de quinquenio en quinquenio en los principales 
centros de producción á fin de hacer patente la historia 
de los precios.

9. ® En el caso de que el mismo producto haya figu­
rado en otras esposiciones, espresar los adelantos he^ 
chos en su producción, tales como su perfección, alte­
ración de precios etc.

10 Acompañar los nombres de los obreros inteli­
gentes que hayan cooperado eficazmente á 1» formación 
del producto.

Art. 37. Uno .lelos ejemplares se unirá al objeto co ­
mo etiqueta, sirviendo el otro para la redacción de las 
relaciones y del catálogo, dando un recibo al espositor 
que le sirva para el acto déla devolución.

Art. 38. A los referidos datos en hojas unidas al ob- 
etu, cuyo laconismo se recomienda para no indicar mas 
que lo puramente indispensable, podrán agregarse 
cuantas Memorias, descripciones ó dibujos se requieran 
y se consideren útiles para la debida apreciación de los 
productos.

Art. 39. Todos los productos se numerarán clara y 
distintamente de un modo estable, y á ser posible en 
dos ó tres parajes de cada objeto, y ateniéndose á las 
disposiciones señaladas en el reglamento general.

Art. 40. Cuando los espositores no se conformen con 
la negativa de admisión por parte de las comisiones 
provinciales, podrán remitir los objetos de su cuenta y 
riesgo á la comisión general para su admisión ó esclu- 
sion definitiva,según lo estime conveniente.

Art. 41. Los gastos de trasporte desde las capitales 
de provincia en á Viená, asi como los que se originen 
por los regresos á aquellas mismas capitales, serán de 
cuenta del Estado.

TITüLO IV.

CAPITULO'VIII.
Disposiciones generales.

Art. 42. Se nombrará por el gobierno, oyendo, á ja  
comisión general, loa individuos que á ser posible deben 
formar parte de ésta que hayan de representarla en 
Viena en los trabajos de distribución del local, cons­
trucción de edificios, recepción, colocación de produc­
tos en la Exposición y en todos aquellos que se la en­
comienden.

Art. 43. La comisión general dictará las instruccio­
nes que considere necesarias para aclarar al reglamento 
general y llevar á cabo su cometido. *:

Art. 44. Asimismo dirigirá las invitaciones que joiz- 
gue oportunas á todos los centros oflciales y corpora­
ciones para cooperar al mayor brillo de nuestro país.

Art. 45 En ataucion á las circunstancias especiales 
que concurren en las provincias de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas, la comisión general dictará las instruccio­
nes oportunas para la formación de las comisiones que 
deben auxiliarla en aquellas provincias.

Art. 46. Asimismo, en consideración á la distancia 
á que se halla el Archipiélago Filipino, ae autoriza á 
sus espositores para enviar sus productos directamente 
Viena sin necesida i de la admisión por parte de la co­
misión general.

Madrid 23 de Setiembre de 1872.—Aprobado por Su 
Majestad.— Echegaray.

SECCION OFICIAL.
[Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el siguien­
te estracto de los despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de boy acerca del movimiento carlista.

Cataluña.—Los partes de Cataluña solo comunican 
noticias de movimientos de las facciones y las columnas.

Valencia.—De la facción Sanz se desbandaron ayer 
noche 30 ó 40 individuos tirando las armas y marchau- 
do en varios grupos con dirección á sus casas. Algunos 
de aquéllos se han presentado á inddlto al gobernador 
de Tortosa.

Castilla la Vieja.—El reato de la partida batida por 
fuerza de guardia civil de León fué dispersadó eutre 
cinco y seis de la-tarde de ayer en el monte deúoininado 
Las Chañas por fuerza del propio instituto al mando de 
un alférez; habiéndoseles cogido tres prisioneros de los 
cincj ó seis individuos que formaban el grupo, entre 
ellos el cura párroco de Soguillo del Páramo D. Fran­
cisco Cobo.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Por el ministerio de Estado, con motivo del falleci­
miento de S. M. Carlos XV, rey de Suecia y Noruega, 
ocurrido el 18 del actual, se ha dispuesto que la córte 
vista de luto durante 12 dias, mitad riguroso y mitad de 
alivio, debiendo empezar desde mañana.

Por decreto del ministerio de Fomento, de 20 de 
Agosto, se concede á D. Juan Bautista Peyrennetls gran 
cruz de la Orden civil de María Victoria, como compren­
dido en el párrafo noveno del art. 6.® del reglamento de 
18 de Julio del año último.

Por otro de 31 de Agosto, sé coucede igual gracia, 
como comprendido en el mismo caso, á D. Juan Gonzá­
lez Tamayo.

Por otro de 18 de Setiembre, se dispone: ^
«Articulo 1.® Quedan derogados ios artículos 4. , 

5.®, 6.® y 7.® del decreto de 15 de Mayo de 1872, relati­
va á la apertura de los Institutos de segun ia enseñanza^

Art. 2.® El resúmeq de que bace mérito el art. 3. 
dei citado decreto se publicará en la forma establecida 
en el art. 96 del reglamento de segunda enseñanza de 
22 de Mayo de 1859.» . .

Por otros de la misma fecha se nombran comisisa • 
rios régios de Agricultura: .

En la provincia de Burgos, á D. Simón Pancoroo y 
á D. Eduardo Augusto de Besson. .

En la de Baiaioz, á D. Joaquín Galacbe y á U. Juan 
Martínez Santa María. , r, ,  a

En las islas Baleares, á D. Miguel Tlusa y Palet y á 
D. Ramón Cervera. , .p, -

En la de Alava, á D. Ramón Xerica y a D. Juan José

^^En^íade Albacete, á D. Pascual Jiménez de Córdova

solicitudes para concesiones mineras serán anotadas en 
el libro de registros á presencia de los interesados, dán­
doles el corre!pondiente resguardo, con « « g i o  a ^  pre­
venido «nel art 22 de la ley reformada de 1868, aunque 
los interesados no acompañen la carta de pago que acre­
dite haber Insignado las cantidades señaladas en lareal órden de 18 de Diciembre ultimo. ,

'2 ® La admisión da estos registres será oondiciomal 
hasta la oreaentacion de la carta de pago, que deb r* 
entregarse dentro de los 10 dias hábiles que siguen al do 
la nresentaeion de la solicitud, con cuyo requisito la ad- la p r e s e n t a c ió n h u c ie a d o s e  constar asi en el res­
mision sera ^

S,tr-.s;urñd08 los diez días ĥábiles_dwpû ^̂  ̂ deguarda dw que se
admitid®* c o n S a r m ‘e“¿te Ja solicitud de registro no 
se hub^ra presentado la carta de pago, quedara anula-

V  '  Lm  Mrtas de p.igo, una vez P/esent*das se uní' 
■ í  loo «anoHípntes correspondientes, dándose a los 

interesados el resguardo euflcientc, y desglosándolas de 
Muellos en su tiempo oportuno P »« . 
las cuentas que presenten los mgemeroa con el objeto

Ayuntamiento de Madrid



EL ¿CO DE • SPANA.—Jueves ¿C de Setiembre de 1872, 3
de que estas no suf'an retraso bajo la mas estrecha res­
ponsabilidad del jefe del negociado de minas.

Por otra del ministerio dé la Gobernación, fecha / 
de Agosto, se resuelve el espediente sobre la taita ae 
asistencia á ¡as s siones dé la mayoría de los diputados 
provinciales, disponiendo: j

1.” Que deben pasatselos antecedentes por conducto 
del gobernador a la Audieucm del territorio para que 
ésta en su vista procela á 1j que haya lugar (Wn ra o 
diputados provinciales que, lespaeS de J
multado-, han d-jado de asistir a lis sesiones a que 
fueron convocados, y que con su desobediencia dieron 
lu<»«r áau# !-• pudieisu ce.cbrarse aqsellas.

§ » (?ie conforme *1 art. 95 ds k  ley deben quedar 
suspensos, y lo queden los que se hallan en el caso es

si en esta medida están comprendidos algu­
nos diputados que ejercen el cargo de vocales de la comi­
aron provincial, interinamente ^signe su reemplazo de 
entre ios no sujetos á responsabilidad, toda vez que la 
comisión tiene el carácter de permanente.

4 “ One se autorice también al gobernador para que 
nombre con el mismo; carácter de interinidad los que 
han de sustituir á los snspeasos con arreglo >8 las pres­
cripciones del articulo 34 de la ley.

5 .“ Que cubiertas de este modo las vacantes, proceda 
el gobernador iumedialamente á convocar á sesión para 
que la diputación elija los vocales que sean necesarios 
para formar la comisión permanente, cesando en su con­
secuencia los que interinamente hubiese designado el 
gobernador.

Y 6.® Que el gobernador escite el celo de esa diputa­
ción para que no se repita escenas de la índole que han 
origioado estas disposiciones.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 24. —Según.los- periódicos alemanes se confir­
ma la noticia de que el emperador.de Austria irá en bre­
ve á San Petersburgo con objeto: de visitar ai czar.

En virtud de las órdenes, del gobierno-prusiano los 
jesuítas qué éé hallaban en la Lorena han abandonado 
aquel país.

Carece de fuedamento la noticia de que el ür. Bour- 
gom ha reofb do la orden de pedir al Papa que abando­
ne á Roma- '

En la Bolsa han cerrado:
El nuevo empréstito, á 86,80,
El 3 por 100 francés, á 53,70.
El 5 par lüO Idem, a 83.85, ........

‘ El interior español, á 26 3tl6............
El esterior Ídem, á 30 3i,16.
Lóndres, 24.—A primera hora se hacían.- 
El esterior español, ó 29 3|4.
El 3 por 100 portugués, á 41 5i8.
París 24 (retrasado).—Djemil-Bajá ha fallecido re­

pentinamente.
El Haya 21 (retrasado).—El ministro de Negocios es- 

tranjeros de Holanda ha declarado que ninguna poten­
cia ha presentado reclamación alguna acerca de la cele­
bración del Congreso de lainternscional en esta ciudad, 
y que lejos de esto dicho Congreso ha sido reconocido 
útil en vista de sus consecuencias.

Amberes 24.— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por loo español, á 29 1|8 
El 3 por 100 portugués, á 41,05.
Amsterdam 24.—-Hau cerrado en la Balsa:
El 3 por lOOéspafiol, á 30,00.
El portugués, á 41,05.
Betlin 21.—El barón de Arnim, representante de 

■Alemáuia en París, ha ealido para su puesto.
Pabra. '

CORTES.
SENADO.

' Bstracto de la sesión del dia 25 de Setiembre de 1872.
I Abierta á las tres por el vicepresidente Sr. Montesi­

nos, quedó aprobada el acta de la anterior.
Se aprobaron, sin discusión, los dictámenes de actas 

leídos ayer.
Dióse lectura de otros que quedaron sobre la mesa.-
El Sr. Rojo Arias dijo que la comisión,habla dado 

ya todos los dictámenes de actas de primera y segunda 
clase.

T i señor preijideate dijo que,*en vista de lo que pre­
ceptúa el reglamenta, preguntaba al Senado si se consr, 
tituiria mañana, puesto que ha1)ia ya admitidos 105 se-i- 

■ nadoreé, mas déla mitad de los que forman la Cámara.
El Senado así lo acordó.
El señor presidente recbrdó á los señores senadores 

que concurrieran mañana en traje negro.
Y se levantó la sesión.
Eran las tres y diez minutos.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. RIv'ERO.

Bstraclo de la sesión celebrada el dia 25 de Setiembre 
de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la an­
terior, fué aprobada.

ÓRDEN DEL DIA,

Actas de La (fañita.
Abierta discusión sobre este dictámen, dijo
ElSr. ÜLLOA: Se necesita tener muy arraigado el 

. sentimiento del deber para seguir hablando de actas,

. después del criterio que se'ha adoptado en este asunto. 
Diré, sin embargo, algunas palabras que sirvan de pro­
testa contra las ilegalidades de la elección de que se 
trata.

Antes de ver esta acta, á la sim^e noticia de haber 
sido derrotado el Sr. Elduayen, aaquirí el convenci­
miento moral de que se habla baistardeado la voluntad 
de aquellos electores, E* Sr. Elduayen, cuya ausencia 
de este sitio ba de lamentarse sin duda alguna, sobre 
todo en las cuestiones económicas, tiene en aquel distri­
to grandes simpatías y numerosos amigos, pudiendo 
decirse que es además el dis¡tribuijdor del trabajo en 
aquella comarca. Esta sola consideración bastaria ya 
para hacer dudar de la legalidad de mna elección en que 
lia sido vencido un hombre de tan alta importancia.

En esta elección se han empleado todos cuantos me­
dios pueden usarse para conseguir el objeto que desde 
luego se habían propuesto los adversarios del Sr. El- 
duayen. Se empesó porefear una atmósfera contraria á 
todos los diputados da ^oiposicion, esplotando la cues­
tión de la sal,, que tanta importancia ,tiene en aqusUa 

' provincia, presentando ■injustaraente á los candidatos 
de Oposición como paitidariós del estanco.

A esta suposicKio falsa, «üguíd una promesa por' 
parte de los am'goa del gobierno, imagiflaria; la de 
abolir k s  quintas. Ellos han entendido que lo que se 
iba hacer coa esa promesa, era suprimir el servicio 
obligatorio, cuando solo se trata de una simple varia­
ción de sistema. Esta promesa, sin embargo, - hizo el 
efecto que se buscaba.

Deseo ser breve, porque conozco'la situación dá la 
Cámara, y no quiero ocuparme de ciertas coaqcíonea, 
que por lo frecuentes que van siendo, son eU pecata mi- 
nnla da las actas. Las hechos que voy á referir salen un 
poco de la regla general, y algunos de ellos tieneft una 
originalidad' desconocida, pareciendome que si no ep el 
ánimo de la comisión, al menos en el de muchos que 
desconocen el acta, han d <5 hacer a'guna iBipresión.

Fué al distrito fuerza pública, adelantándose el go­
bernador á las previsioims .d,® los alcaldés, que no. la ha­
bían reclamado, porque nada hacia temer que se alte­
rase el orden público ni s? cohibiese ia libertad de los 
electores. Y como si esto no fuera bastante, y para que 
no quedara duda del objeto con que se habla enviado 
esa fuerza, no se puso á las órdenes de k  autoridad lo­
cal, sino de las personas que apoyaban la candidatura 
afecta al gobierno.

Distribuidos esos agentes ppr los colegios, iufundie- 
lon «orno era de presumir tal temog en los electores, que 
ho 88 pudieron constituir las mesas por parte de laopo- 
^íciou, 7 se abandonó la elección áloe puinisteriales, no

j estando las mesas por consiguiente intervenidas. Esto 
es ci triunfo del candidato que ese resultado consigue.

Empieza la elección, y sucede que la Guardia civil, 
los agentes de órdan público coa los electores ministe­
riales puestos á la puerta del colegio, impiden directa ó 
indirectamente la entrada élos electores del Sr. Eldua­
yen. Cuando se iba á hacer el escrutinio, resultó como 
votantes un número que no resultó luego en las actas 
parciales. Esto se ha demostrado de una manera evi- 
ueate, por medio de un notario, con los testigos corres­
pondientes, que colocados á la puerta de un colegio, dio 
fé, no solo del número de votantes, sino de que los elec­
tores le habían manifestado con la papeleta abierta que 
querían votar al Sr. Elduayen. Sin embargo, no apare­
cieron luego estos votos á favor de dicho señor, sin du­
da por efecto de mágia electoral.

Quisieron los amigos del Sr. Elduayen hacer constar 
de una menera clara el resultado de la elección, y á pe­
sar de que la ley previene que- se facilite al que la pida 
certificacioa de ese resultado, las mesas se negaron á 
darla. Esas mesas no cumplieron tampoco ni con la aur 
toridad local ni con el gobernador las prescripciones de 
la ley. electoral. ,,

El alcalde no recibió Qopia Ja las actas de cada dia, 
que sirven luego de comprobación, ni se pusieron al pú­
blico las listas diarias de votante.s. Por último, las me­
sas no enviaron todas ó casi todas las actas originales 
á la cabeza del distrito.

Seis colegios electorales, los de Cábelo, Maoeira, 
Barcia, Valeige, Parada y Merecritan, votaron al candi­
dato-contrario, al 3r. Elduayen, y le votaron unánime­
mente, con la particularidad de que en esos seis distri­
tos no se habia muerto desde el último censo, ni se ha­
bía ausentado ninguno de los electores, y pregunto yo: 
¿qué tribunal de justicia ni qué Cámara podrá exigir 
mayor prueba de falsedad de una eleociou que la vota­
ción unánime de seis colegios?

Pues todavía hay mas que esto, y es, que en ese mis­
mo colegio, no solo se vació el padrón en ia urna, sino 
que aparecieron los votantes por órden alfabético; es d e ­
cir, que fueron á votar por el mismo órden en que esta­
ban en el padrón. Este ha sido el remate de la elección, 
el ioufuet de ios fuegos artificiales.

Después del mal resultada que aquí han tenido las 
súplicas de elocuentes oradores para que se declaren 
graves otras actas, no me atrevo á rogar á la coiuísion 
que deje la que de ahora-se trata para después de cons­
tituido el Congreso; pero e.sto es en mi concepto lo que 
procedía hacer o n  un acta que entrañwSantos ■vicios y  - 
tantas ilegalidades, de las cuales no he hecho mas que 
dar'una ligera idea, tenieudo siempre preseute la impa­
ciencia de la Cámara.

El Sr. NDNEZ DE 'VELASCO: En el acta de que ae 
trata se compendian y resumen, según el Sr. Ulloa, to­
do, género de abusos, eoacoiones é ilegalidades; se hau 
resucitaclo muertos; no ha habido ausentes; se haen- 
ffífio  á loa colegios fuerza pública; han recorrido los 
pueblos dél idisttjto algunos comisionados, y ae han 
hecho nosé'cuántas cosas mas: La comisión, sin em­
bargo que ha examinado hoja por hoja todos los docu­
mentos que los amigos del Sr. Elduayen han remitido 
para disculpar el mal resultado de la eleccíoa, tiene la 
certidumbre de que no ha habido semejantes ilegali­
dades.

Para convencerse de esto, basta coasiderar la situa- 
ciou que ocupaba en el distrito el Sr. Elduayen. Se 
verificáron las elécc'bnés müni“ ipaies en que se derrotó 
álos amigos de éste, tuvo sin embargo el Sr. Elduayen 
bastante inSuencia pata anular esas elecciones, consi­
guiendo- el triunfo en las que se verificaron despnesi; de 
suérte|^ue el Sr. Comas no tenia en el distrito parte ofi- 
cialalguna, ni alcaldes, ni jueces municipales, ni mas 
que su prestigio y el voto de los radicales, que no se­
rian tln pocos cuando habían triunfado en las primeras 
eleCíHonés de ayuntamiento. ¿Con quiéu, pues, se han 
ejercido esas conccioues? ¿Ha intervenido en algo aquel 

"gobéirnádor? ¿Ha destituido á alguien? De esto ni si­
quiera se habla. Solr se ha dicho que se envió fuerza 
pública, y esto se hizo para estar á la vista de la fac­
ción que amenazaba entrar por Portugal. No sé, pues, 
dónde están esas originalidades desconocidas de que nos 
ha hablado el Sr. Ulloa, y que de.iconocidas han de ser 
si son origicales.

Nada resulta en el acta que pueda invalidarla, pues 
aun admitiendo los hechos qae se aducen como ciertos, 
es indudable la elección :. favor del Sr. Comas.

Decía el Sr. Ulloa que las mesas no hablan podido 
constituirse con entera libertad. ¿Quién lo impidió? ¿Los 
alcaldes, es decir, los amigos del Sr. Elduayen? ¿A qué, 
pu- s, fulminar es i cargo contra ios amigos del Sr. Co­
mas? Si los presidentes de las mesas interinas no dieron 
posesión á las definitivas, ¿quién tiene la culpa sino los 
amigos del Sr. Elduayen?

Quéjase el Sr. Ülloa de que hubiese fuerza pública 
en el distrito, no teniendo sin duda presente que como 
país fronterizo hay en él carabineros.

Estraña también que hayan voti^do tantos electores 
como arroja el censo, sin considerar que la guardia ci- 
vil|y los carabineros no están en el padrón.

Las mesas son la suprema garantía en estos actos; 
se ganan ó se intervienen en proporción á las fuerzas de 
cada nno de los contendientes, y si los amigos del se ­
ñor Elduayen no pudieron intervenir ninguna mesa, 
prueba es de que oarecian de toda fuerza. Si por el con - 
trario, hubo mesas intervenidas y ea ellas resultó no 
haber voto alguno para él Sr. Blduayeq, no puede de­
cirse por esto que se cometiera ninguna falsedad. Las 
cédulas estaban en manos de los alcaldes y ya sabían 
los amigos del Sr. Elduayen á quién se las entregaban.

Se dice que en uno de los seis colegios que ha citado 
el Sr. Ulloa votaron los electores por órden alfabético. 
Esto se ha dicho aquí ya varias veces, y se ha esplicado 
otras tantas de una manera satisfactoria; esto' consiste 
en que en vez de formar una nueva lista de los votan­
tes, se prefiere hacer una señal al margen del libro ta ■ 
lonario, y luego, cuando hay tiempo, se forma la lista.

Esto eu cuanto á los gachos; por lo que hace á la 
abolición de tas quintas, al estaoea ó al desestanco de 
la sal, y demás de que nos ha hablado el Sr. ülloa, na­
da consta en k s actas.

Se me olvidaba advertir, y esto es importante, por­
que prueba la fuerza que pueden tener las actas nota­
riales, que hay una estendida en 29 de Agosto, y una 
copia de la misma con la fecha del 27 del espresado mes 
es decT, dos días antes de que el acta se estendiera.

Para terminar, señores, diré que el acta, como aca- i 
ba de ver el Congreso, es leve, y estoy seguro de que eK 
Sr. ülloa como el Sr. Elduayen, si examinasen con de­
tención el espediente, serian los primeros en reconocer­
lo así.

El. Sr. COMAS; Aunque en las distintas veces que 
be concurrido á las conferencias de la comisión no he 
tenido el gusto de ver al Sr. Elduayen ni á persona al­
guna que le representara, desde luego presumía que 
alguien habría de alzar su voz en favor del Sr. Eldua­
yen, y aun que le defenderla el Sr. ülloa. Presumía 
esto último, por dos razones eminentemente políticas, 
una de ellas sobre todo.

El Sr. Ulloa, dignísimo diputado y tal vez jefe aquí 
de la minoría conservadora, ha dicho que las eleccio- 
aes últimas habían sido las mas arbitrarias ó ilegales 
que se habiaa conocido; y cuando el dignísimo señor 
presidente del Consejó de ministros le escitaba á que 
concretase sus cargos, replicaba el Sr. Ulloa que ng 
traía aquí cqestiones personales; pero sin embargo, ba 
efegido después las actas de Llerena y de La Cañiza 
para precisar esos cargos. Otra de las razones que te­
nia yo para presumir que el Sr. Ulloa aUirís su voz en

este debato, es la de hallarse interesada en él una per­
sona déla importancia delSr. Elduayen.

Cada vez que el Sr. Ulloa se ha referido al candí - 
dato proclamado, le ha designado con el calificativo de 
ministerial. No té qué entenderá S. S. por candidato 
ministerial; pero como aquí se ha hablado de si los ha 
habido ó nó, digo que lo soy, si se entiende por minis­
terial el aceptar ios principios de una situación; pero 
que no he hablado á ningún ministro, ni dirigido ni 
una sola carta al gobernidor, ni quitado ni puesto fun­
cionario alguno público; y  si se presenta un documen­
to que pruebe que yo he ido i  buscar la elección ofi - 
cial, dssde luego autorizo al que esto consiga á que 
rasgue el acta.

Yo tuve que pasar en aquel distrito el verano an- , 
terior, y mis amigos me espresaron su deseo de pre- , 
sentarme candidato. Este año recibí cartas reiterán- I 
dome su ofrecimiento, y si acepté, no he trabejado en 
el sentido oficial de separar ni colocar empleados, ni 1 
me*he acercado al gobernador, ni al gobierno, ni á 
nadie. !

Mi candidatura se presentó perfectamente desampa- | 
r a k  de tolo elemento oficial. Ya se ha dicho aquí que ' 
el partido radical había sido bastante poderoso en La 
Cañiza para ganar las elecciones municipales; pero los 
amigos del Sr. Elduayen lograron anularlas y que se 
hicieran á su gusto. Ds este modo, y sin destituir un 
alcalde ni suspender nn ayuntamiento, hemos ido á las 
urnas. ¿Es posible que en tal situación haya podido ha- ( 
ber esas ilegalidades de que nos habla el Sr. Ulloa? To- ' 
dos los alcaldes eran hechura de los amigos del Sr. El­
duayen, y no puede menos de llamar la atención que, ( 
constituidas las mesas interinas con alcaldes amigos de 
dicho señor, no hayan tenido fuerza bastante para for­
mar las definitivas. |

La ley esti terminante, y pone en manos del elector 
todos los medios necesarios para alcanzar la interven­
ción; pero sucede que, verificado el acto electoral, vie­
nen deSpues esas informaciones ante los alcaldes y ante 
los'jueces municipales, y esas actas notariales, respecto 
de las que conviene recordar lo que á propósito de las 
elecciones de Carballo decía el mismo Sr. Elduayen, én- 
iMnceá presidente de la comisión de actas; respecto de 
las notariales. (S. S. leyó parte de un discurso del señor 
Elduayen, en que decía que las actas notariales, no ha­
ciéndose con presencia de la parte contraria, no sirven 
para nada.) Esto decía el Sr. Elduayen, y esto es preci­
samente lo que ha sucedidojen La Cañiza, que, después 
de vencidos, han ido los amigos del Sr. Elduayen á de­
cirle que habían querido votarle.

Esos documentos no pueden tener fuerza alguna, 
co ” 0 no pueden tenerla las cédulas que se han traído, 
obligando á los electores á que las entreguen, hecho del 
cual yo hubliera celebrado que la comisión se hubiese 
ocupado.

No creo necesario molestar mas á la Cámara, y ter­
mino rogándola que se sirva aprobar el dictámen. ‘ ' ■ !■

Rectificaron los señores Ulloa, Nuñei  ̂ de Velasco y 
Comas, y sin mas discusión se aprobó el dictámen, y 
fué proclamado diputado por La Cañiza el Sr. D. A u- ' 
gusto Comas. I

Sin discusión se aprobó el acta de Gerona, y quedó 
proclamado diputado el Sr. D. Aniceto Puig Descalls. :

Abierta discusión sobre la de Roquetas, el Sr. Sam- 
pére rogó á lá comisión suspendiera la discusión del 
dictámen hasta que lleguen los certificados pedidos á 
tpá alcaides y al juzgado, documeatos que, en su sentir, ' 
han de inutilizar el acta. |

Habiendo acceJido la comisión á esta petición, y sus-  ̂
peui^ida la discusión del dictámen, ee puso al debate el ' 
referente ál acta de Castelltersol (Barcelona). !

El Sr. PASCÜAL Y CASAS: No molestaré mucho la 
atención del Congreso; pero han de ser tales los argu- 1 
mentos que he de- emplear contra la preiente acta, que 
espero que la comisión la declare grave. Pero quiero 
antes hacer constar que cuanto yo diga contra el acta 
no se refiere directa ni indirectamente al gobierno, que 1 
en honor de la verdad se ha mantenido neutral en esta ' 
elección, y lástima es que no podamos decir lo mismo * 
de sus representantes. !

Pero no puedo dejar de dirigir graves cargos al ca­
pitán general de la provincia, Sr. Baldrich que ha ejer- ' 
cido todo género de violencias y coacciones. |

Hay que tener en cuenta ciertos ant-cedentes para 
juzgar este caso. Es preciso saber que en la provincia 
de Barcelona no tiene importancia alguna numér.ca el 
partido radical. Menos la tiene toda la en el distrito de 
Castelltersol. Allí hay elemento carlista, republicano y 
otro que llamaré personal del ú timo subsecretario de 
Gracia y Justicia. La persona que menos probabilida­
des de éxito contaba en aquella comarca es la que ba 
sido elegida, merced á medios estaordinario.®, y a to- 
d i clases de coacciones. Para esto se contaba con todos 
los elementos que han desacreditado la anterior sitúa- * 
cion; se contaba con las Partidas de la Porra organiza I 
das y no organizadas, y con los ex-agentes de órden 
público del gobernador D. Bernardo Iglesias.

Cuando la administración trató de cambiar los em­
pleados déla provincia, solo uno fué respetado; el agen­
te de órden público que habia servido al Sr. Iglesias en 
la anterior situación; persona de que se ha servido el 
Sr. Mirambell para llevar á cabo todo género de abusos 
á favor de su candidatura.

En el espediente presentado á la comisión de actas, 
consta una carta cqn membrete de «Gobierno civil de la 
provincia.—Sección de órden público.» firmada por don 
José Fillol y dirigida á un elector pidiéndole el voto 
para el candidato oficial que decía ser el diputado electo.

El solo hecho de proclamar un empleado áel gobierno 
que hay candidatos oficiales, equivale á quebrantar las 
órdenes del mismo gobierno, oponiéndose á lo prescrito 
por la circular de 27 de Julio.

Pero na es esto todo: existe en Oataloña un batallón 
que con razón llamaba el Sr, BagMel francos eletorales, 
que tiene la misión de tomar parte activa en todas las 
elecciones, y en el que contaba el candidato Sr, Miram­
bell con muchos amigos. Este batallón, que tenia sus 
fuerzas esparcidas por los pueblos del distrito, princi­
palmente por San Celoni, Caldas y Grancllers, ha ejerci­
do coacciones gravísimas.

No parece sino que la comisión de actas ha tenido 
empeño en no darnos tiempo para justificar todas las in­
fracciones de ley y las violencias que se hen cometido, 
pues podía haberse constituido el Congreso sin necesi- 
4ad de presentar como leves tantas actas que debían de­
clararse graves.

Repito, pues, que á Caldas-fueron los francos dg 
Targarona y algunas fuerzas de ejército para realizar 
todo género de coacciones. Si acta se llama la del señor 
Mirambell, yo podría dar un acta de diputado á cadg 
ciuladino español.

Empina el acta diciendo que se reunieron los comi­
sionados y se precedió al nombramiento de los cmtro 
tecreíirios escrutadores. Pues bien; ninguno de estos 
cuatro secretarios firmaron el acta.

Para obtener el resultado apetecida, se apeló al agen­
te entes pitado.

El agente se llama Fillol, nombre muy parecido al 
del gobernador de la pravincia, y de e.eta manera 
eran engañados fácilmente los pobres campesinos, que 
recibiendo una carta con timbre del gobierno civil, y 
ñrma tan parecida i  la del gobernador, creiau que era 
una recomendación de aquel celoso é imparcíal fqncia-> 
narío.

Llegó el momento del escrutinio; y para que no 
aparecieran protestas en el acta, 00 se admitió ninguna 
de las que se presentaban, hasta el punto de que, per­
sonas cuyo nombre aparece en el espediente y que

iban á protestar, fueron atacadas por el Sr. Fillol revol­
ver y bastón en mano, y acompañado de varios poli­
zontes. De este modo se diepersó la junta de escrutinio, 
y por esta causa no firmaron ei acta los secretarios á 
quienes correspondía, baciéudose el recuento en k  for­
ma q-’.e tuvieron por conveniente el Sr. Mirambell y sus 
amigos.

Yo pregunto á la Cámara si estos hechos no bastan 
para declarar grave nn acta.

Pero no es esto solo: las actas presentadas en secreta­
rla dan nn resultado distinto del que arroja el acta de 
proclamación general. En las primeras ae adjudican 
1.339 votos al Sr. Mirambell y 1 163 al Sr. Corron y 999 
respectivamente entre el candidato republicano y el con­
servador, mientras que según el acta de escrutinio, tie­
ne el Sr. Mirambeñ 1.697 por 1.268 y 1.197 sus con­
trarios.

Yo no sé si será cierto que el gobierno, y en esto da­
ría una prueba de tacto político que le agradeceríamos 
los catalanes todos, piensa, como se dice, relevar al ca­
pitán general de Cataluña; pero de todas maneras, debo 
hacerme cargo de lo que se ha dicho por toda la preusa 
sin que nadie lo contradiga en cuanto afecta al acta.

No son solo los cabecillas carlistas los que exigen 
contribuciones á los pueblos, sino el capitán general de 
Cataluña, que dispone de 14 ó 15 batallones y no puede 
combatirlos 1.200 hombres que compondrán, poco mas 
ó menos, k s  facciones Aquí tengo una informacioa en 
laque consta que el Sr. Baldrich no concede armas para 
defender sus propiedades mas que á ciertas clases de 
personas que forman, por decirlo así, su estado mayory 
su consejo áulico. Y pásmese el Congreso; todos ellos 
tienen alias Borell, alias Sianet, alias Manant, alias 
Vich de las Ventas, alias Andruet de Tona, y así todo.

Aquí tengo una informacioa de tres testigos, que 
prueba que a Castelltersol se le impusieron 300 onzas de 
multa por el dicho general, por haberse dejado k s vo­
luntarios desarmar por los carlistas; y sí se cumplen las 
promesas electorales, se habrá levantado esta gabela por 
la mediación del candidato electo, que así lo ofreeió en 
los dias de elecciones. Al hacer esto el general Baldrich 
habrá dicho, imitando á un personaje de una comedia de 
mágia: Resabios do lo que fui. ¿Quiere saber mas el go­
bierno? Pues sepa que también la opinión de los radica­
les de Cataluña está verdaderamente soliviantada con­
tra esta" acta, como lo prueba un suelto de La Imprenta, 
periódico radical de la provincia, cuyo director fué can­
didato oficial y ha sido derrotado por las malas artes 
sagast ñas, en el que se pide, en nombre de sagrados 
principio.®, que no sea aprobada una acta i  la que tan 
graves abusos acompaña.

El mismo periódico aseguraba posteriormente que 
el Sr. Mirambell debía á la amistad de un personaje ele­
vado la influencia que ha ejercido en las últimas elec­
ciones, y era fácil que su acta fuera aprobada, y aun se 
lo concediera un alto puesto en la gobernación del Reino.

Solo me resta, señorea diputados, apelar á vuestra 
rectitud y manifestar que si es verdad que se quiere 
una representación genuina, una espreaion fiel de la 
voluntad de los electores, no podréis menos da declarar 
grave el acta que nos ocupa.

El señor ministro de la GUERRA: He pedido la pa­
labra para dar satisfacción á la Cámara j  al país acer­
ca de un oafgo que el Sr, Pasenat y Casas ha hecho á 
un digno general que manda las armas de la patria en 
Cataluña. " •

S. S., por equivocación sin duda, ha acusado al 
general Baldrich y á algunos jefes de columnas de ha­
ber impuesto multas y exigido contribuciones, algunas 
de ellas de 200 onzas; hecho que, á ser cierto, no solo 
merecería la censura de la Cámara, sino que impondría 
al gobierno ia obligación de tomar una resolución vi­
gorosa, cual corresponde al honor del ejército: pero el 
hecho no es cierto, y no se pi»ede acusar á un general 
tan dignó de imponer contribuciones á los pueblos que 
tiene el cargo de protejer.

Al comparar S. S. al general Baldrich con los jefes 
que mandan las bandas carlistas, estaba sin dula mal 
informado, y no debia atacar de este mo lo á uu digno 
militar, que estoy seguro que en cuanta tenga n-oticia 
de esto, querrá probar ante les tribunaks to io lo falso 
de la acusación.

También hacia S. S. un cargo al gobierno, porque 
siendo 14 los batallon.is que operan en Cataluña, no pu­
dieran concluir con úna facción insignitteonte. ¿En qué 
quedamos? Unas veces se supone á las facciones con 
gran fuerza, y otras con fuerzas insiguitícantes; yo no 
he da entrar ahora en esta cuestión, que deseo sea tra­
tada como exige su importancia, cuandoik Cámara esté 
constituida; solo diné que esas faceiones, según noti­
cias que hoy mismo he recibido, no pasan de un total 
de 1.200 hombres; pero he de añadir, que cuanto menor 
sea el número, mas difícil será destruirlos, porque se 
prevalen de las dificultades inmensas de aquel te-reno 
y de k  facilidad de ocultarse en un país donde hay cla­
ses que los protegen.

Concluyo repitiendo que la conducta del general 
Baldrich no merece la calificación del señor diputado, y 
si el gobierno tuviese de cualquier individuo del ejér­
cito convencimiento de actos contr.irios á ta disciplina y 
á la prot colon debida á los pueblos, dispuesto está i 
castigarlos con lodo el rigor de las leyes.

El Sr. PASCUAL Y Ca SAS: Doy gracias al señor 
ministro de la Guerra por su atención al darme cuenta 
de los proyect'OS que tiene referentes á Catiluña. Yo no 
dudo que ningún gobierno honrado, y como tal conside­
ro al presidi lo por el Sr. Buiz Zorrilla, dejará de poner 
el oportuno correctivo, si le cpnstase h  certeza de los 
hechos que he denunciado; mas no por eeto son menos 
verdaderos. Toda la prensa se ha ocupado de ellos, sin 
que el general Baldridoh los haya desmentido.

Yo no he acusado á los jefes de k s columnas que 
se baten un dia y otro, quejándose de la mala di­
rección impresa á sus maniobriis por el general Bal­
drich.

Además', yo he comparado á este general con otros 
partidarias políticos, y creo que no lo tomará á ofensa, 
puesto que él mismo ha sido lo que'Tristany, El Guin 
y Saballs, y por cierto que en otros tiempos no-tenia el 
señor ministro de la Guerra el alto concepto del general 
B,aldrich que ahora muestra.

Yo creo que si el gobierno abdada un tanto en esta 
cuestión, encontrará probado, lo q te  yo he dicho. Repi­
to, pues, que nada mas lejos de mi que ultrajar oficia­
les del ejórcilo español, cuyo valor me consta.

El señor ministro de la GÜERIJA: Doy gracias á su 
señoría por la justicia que hace al ejército, el cual ver­
daderamente merece los elogios que le ha tributadq.

El Sr, Pa s c u a l  y  Ca SAS: Ha dicho el señor mi­
nistro de la Guerra que el general Baldrich, ng ha­
ber combatido un pueblo á ios carUet'g le había im­
puesto una pena; pues eso es uia.exaccion ilegal, un 
d-lito. Conste, puei, que el generad Baldrich exije á los 
pueblos cantidade.s en nombre del gobierno, para ver­
güenza nuestra, como las exijen Tristany y Saball en 
nombre de Cárlos VIL ,

Yo espero que el gobierno dé inmediatamente las 
óydenes convenientes para que cecea eesen abusos.

El srñor ministro de la GUERRA; El general Bal­
drich no ha impuesto multa ni contribacion alguna; lo 
que ha heebaeaobligar al alcalde á que satisfaga de su 
bolaiiio el precio de las armas que habia entregado a los 
garlistas.

El Sr. Pa s c u a l  y  c a s a s : Pido la palabra para 
rectificar.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Salm crja;: Ruego 1 
S. á. que atendida la latitud que le hi onceiido, se li­
mite i  la regtificscion. i

El Sr. PASCUAL Y CASAS: B1 art. 31 de la Cons­
titución dice: «En ningún caso los jefes militares ó civi­
les podrán establecer otra penalidad que la prescrita 
préviamente por la ley.»

El Sr. Ministro de ESTADO: Dos palabras: ya que el 
Sr. Pascual y Casas ha hablado de la infracción de un 
precepto constitucional, infracción que ai gobierno no 
conoce, pero que sisapr.bara, seria castigada, fuese 
quien fuese su autor. El señor ministro de la Guerra, 
con una honra-ia sinceridad que no autorizaba al señor 
Pascual y Casas para el ensañamiento que ha mostrado, 
recordaba como antecedente remitido por el capitán ge­
neral de Cataluña, el caso de uu alcalde que habiendo 
recibido en depósito sagrado unas armas para la defensa 
del pueblo, las habia entregado cobarde y quizá traido- 
ramente á los cai iiiitas.

La situación de ese alcalde, pues, era la de un de­
positario que tenia obligación de entregar lo que ea de­
pósito habia recibido. El general Baldrich tuvo la mag­
nanimidad de recibir el importe de ks armar en vez de 
exigir á ese alcalde ías mismas armas. No ha habido 
exacción, pues, ni penalidad impuesta por una autori­
dad militar; no hay mas que haberse exigido unas ar­
mas, no haberlas podido entregar el alcalde que las ha­
bia recibido y habérsele exigido el importe.

Hizo después uso de la palabra el Sr. Gómez de la 
Vega, da la comisión; y el Sr. Mirambell, para contes­
tar á los cargos que contra su elección le habia dirigido 
el Sr. Pascual y Casas, y después de rectificar este di­
putado y los Sres. Mirambell y Gómez de la Vega, se 
puso á votación, que se pidió fuera nominal el dictá- 
men, resultando aprobado por 49 votos contra 39.

Sin discuaion fueron aprobados trece dictámenes.
Puesta de nuevo á discusión el acta de Roquetas, y 

después de un ligero debate entre los Sres. Pasaron y 
Lastra y Ssmpere sobre si debía ó no suspeulerse su 
discusión, hizo uso de la palabra el S r . Sorni, diciendo 
que la minoría republicana era la única que aun no ha­
bia hecho uso de su derecho para hablar sobre la cues­
tión eleetoral, si bien habia atacado varias actas. De­
fendió la idea espuesta por el Sr. Sampere de aplazar la 
discusión del dictámen declarando el acta grave, y afir' 
mando que las actuales elecciones no se han diferencia­
do gran cosa de las dirigidas por el Sr. Sagasta, en vis­
ta de las coacciones cometidas en la gran mayarla de 
los disteitos en que ha habido lucha.

Contestó al Sr. Sorní el Sr. Pasaron y Lastra á nom­
bre de la comisioD, v sin mas discusión se aprobó el 
dictámen; admitiéndose y proclamándose diputado el 
Sr. Escardó.

El Sr. PRESIDENTE; Habiendo concluido la discu­
sión de los dictámenes presentados sobre actas, se va á 
leer el art. 32 del Reglamento (Se leyó ¡

Orden del dia para mañana: Constilucion definitiva 
del Congreso y sorteo de.secciones.

Se levanta la sesión.»
Eran las ocho.

SECCION DE PROVINCIAS.
Dice Bl Marte de Castilla:
«La manifestación intemacionalista que, según di­

jimos, tendría lugar el domingo, no ae ha verificado, y 
queda aplazada basta el próximo.»

Según nuestro colega Santiago y á ellos de Santan - 
der, el 22 salió para Madrid, con licencia, el señor go­
bernador civil de aquella provincia, quedando encarga - 
do de aquel gobierno el señor secretario.

El jueves próximo, dice fleo de Cartagena, que­
dará abierta al público, si nuevos obstáculos no lo im­
piden, la es posición de la Sociedad económica de Ami­
gos del país de aquella ciudad.

Escriben de Onda que la vendimia que habia comen­
zado en aquel pueblo daba pocos reodimientús, como 
sucederá en casi todos los pueb!o.s ds estas provincias.

La cosecha de algarrobas ha sido buena, y solo se 
pagan á 3 rs. arroba.

A ppsar de este bajo precio, nos dicen de la Plana 
que se observa escasa estraceion por la vía marítima, lo 
cual estraña á los cosecheros, acostumbrados á ver que 
cuando desciendo el precio de este fruto, se embarca 
mucho.para Inglaterra.

Bl Parte Diario de Alcoy dice lo siguiente;
«Sin que salgamos garantes de la noticia, parece que 

hará como dos meses llegó el nombramiento dejuez mu­
nicipal para cierta persona muy digna de esta ciudad, 
la cual reusó por ser condición precisa prestar juramen­
to de fidelidad guardando y haciendo guardar la Cons­
titución ates que formularon las últimas Constitu­
yentes.

En vista de tal negativa se ha hecho nuevo nombra­
miento, cuya credencial ha llegado uno de estos dias. El 
obstáculo es el mismo. Tampoco el nuevo agraciado 
cree compatible con su conciencia prestar dicho jura­
mento.

Cuando venga el tercero ya daremos cuenta á nnes- 
tros lectores del resultado.»

Nos complacemos en estos rasgos de dignidad é in­
dependencia délos alcoy anos.

Leemos en Bl Observador de Almería:
«Tenemos á la vista una carta de nuestro correspon­

sal en Padules, y en ella se nos dá cuenta de una/azo- 
ña cometida por un liberal avanzado. Salía la cruz par­
roquial acompañando á un párvulo que se llevaba á en­
terrar, y el bueno del liberal hizo alarde de permanecer 
cubierto á la ida y vuelta de aquel signo de nuestra Re­
dención; desvergonzándose con el párraco que, sí pudo 
disimular la primera vez, no quiso tolerar semejante 
acto de irreligión é inmoralidad, luego que vió la per­
tinacia del atrevido, y que los demás fieles asistentes 
se manifestaban escandalizado.®.

En manos del tribunal competente se ha puesto este 
hecho; pero como los radicales en tratándose de nego­
cio relativo á curas, dejan la justicia por lossuelos, (¿oye 
usted, señor gobernador?), creemos que el párroco se 
quedará con los insultos y el acto de irreligión sin 
castigo.

No hay mas que tener pacieocía cuando los déspo­
tas mandan.»

Leemos en La Revolución Española, periódico anda­
luz, lo siguiente:

«La cosa marcha y la gente cada un dia está mas 
despabilada; pero es en la maldad. Según el telégrama 
que publicamos en el siti'j de costumbre, parece que 
una bandada de foragídos sabia que el tren que, proce­
dente de esta parte del reino, iba para Madrid el dia 22, 
conducía cinco millones: y con objeto de dar un buen 
gólpe y realizar un estupendo negocio, levantaron unos 
ráils en el kilómetro 130, á fin de que descarrilando el 
tren pudieran llevar á cabo su proyecto. Consiguieron 
lo primero, mas 00 asilo segundo, porque el gobiarno, 
en eeta ocasión, no se durmió en las pajas, y habia dis­
puesto que una escolta de guardias civiles acompañas® 
á los cuartos; los bandoleros, tan luego como vieron la 
fuerza armada, pusieron pies ea polvorosa, y el metáli­
co prosiguió su camino sin novedad. Sin embargo, 1® 
broma no ha dejado de costar cara, pagando justos por 
pecadores, pues á consecuencia del descarrilamiento 
han sufrido contusiones algunos pasajeros. Pronto so­
bremos con todos lo® detalks del accidente.»

Ayuntamiento de Madrid



HIL l ...Jueves 26 'f*-Setiembre íM I872.‘í
, Al Bmc(t\d%n<i ie BJjjao pertenecea la$ des eigaien- 
tys potvpiae;

i-.$¿ftJ“.»eDtud ca^\ica da Zaragoza, que cuenta ya 
con fondos suficientes, celebrará. Aína gran reesion lite- 

J»ria, pi Id d^^<^ctubre:en pl paraninfo de aqueJla Uni- 
,,pra^ad, ^.que parepo que asistirán l i  prelados, ha-- 
' ,• pradw Sr. Xiodró^ presidente de
• lajuventud catdUca de Madrid.

Del ^onasterio de !a Cartuja ha sido estraido uno 
..da.AftpM»»» uDJiuadrode piedra cpn moldura dorada, 
_que parece r̂a .dp teéri^o y de algún valpr. Hasta ahora 
,to  se. saba.quién Jiaja sido el autor del roba.»

- Dicuj.v'con sobrada razón Za Andducta. de SéviHá 
lo siguiente:

«Seria muy conyeniente que en España se adoptase 
da ley establecida en Inglaterra sobre la adulteración en 
los alimentos, bebidas y drogas. Segnn aquella, el que 
resulta convicto de áduiteracion de los cfectes que es- 
penda, e? multado -p.ir la primera vez en una cantidad 
q̂ue oscila entre trescientos y c.ncó rnil reales, según la 

importancia del delito, y si reincide se le condena á seis 
meses de cárcel.
e En Sevilla hemos consignado algunas veces desgra­

cias y accidentes cuyo origen ha nacido de la mala ca ­
lidad dalos artículos que preparan y espenden algunos 
vendedores,.illtíva'ios de una exajerada idea de lucro, y 
acetamos seguros de que adoptándose un método como 
-como el que dejamos señalado, el"público encontraría 
asfguridades y garantías de que hoy no disfruta.»

VARIEDADESi

-E F J E M E  B I D E S -

dYÁ. 20’ de setiembre.
,,,1187.. .Gran batsJ^a .entra cristiacos .y turcos, de cu­

ja s  reiul^jii cpr^qujsta t^ladino á Jerusalen.-Caea en su 
j^der su jnqnarca Guido de Lusignaa y el gran maestre 
¿pipa teinplarjos, I. - . -y- i
.1^03.,.. Ajfpnso dpAlbüünuerqae conquista á Goa.;- ' 
'•181L. - liarán y e l Empecinado '«tacan á CálatáyoKÍ  ̂

«6 apoderan de la altura de los castíllds; y'obligan'á los 
franceses á encerrarse'en el cohvento dd'la Merced.

1815. Fírmase en París el tratado de la Ss-nta KYi- 
anzíi entre Rusia, Austria y Pru8ia 

1837. -Acción de la Seo de Urgel.

GACETILLA.

Teatro de la Zarzuela.—La «balada» que, con el 
título Cd Éiperatizd, se estreno‘anoche en el teatro de 
Jovelianos, obtuvo un éxito brillantísimo.

Él libro es iriejor que la música; pero ésta fué tam- 
'blen escuchada con gusto y aplaudida con entusiasmo.

La sencillez d^l asunto, la fiuidez de la versificajion 
y la belleza de las situaciones dramáticas en que la obra 
abundo, así como él esmero de lá ejecución contribuye 
ron unidos á que elpúblico prorumpiese en estrepito­
sas y espontáneos aplausos, llamando ¿ los autores al 
palco escénico á la conclusión del primer acto y por tres 
veces ci.nsecutivas al final de la o,bra.

Felicitamos al Sr. Ramos Carrion y al Sr. Cereceda 
por el é*sitO éíividiable de su última obra, así como la 
señorita Franco, que cada día se hace mas acreedora á 
los favores con que el público recompensa su indisputa­
ble méritb, á la señera Bardan y á los Sres. Maninl, 
'O’rejón y Rjdriguez, qué digúamente la secundan.

Es curioso el siguiente anuncio.—Participaejon 
jiúbl.ca.—-Pedro, Páblo, PerYec’.p, Primitivo, Pió, Perez, 
Porras, Piuto. Peral, jprufesor patológi.co parisiense, 
■pedíctííoj [irocutadoi-, publicis^, pirotécnico, privile­
gíalo púriPámpTcna: pintor premiado por Palsnoia, pasa 
para Puerto Pfínc:pa para pagir pasaje, proveyendo 
perentorias precísio'né's', pinta precioso.s - 'paisajes para
jiarticú ares poí'poco precio, pagados próviaineiite; pror
cidra preservad jnés pres'érvátiv^s; pone para rayes-; t'os aparece' qué desde el mes Diciembre de,l año pasft-

«Le Biapiihi» hnnncia que se acaba de descubrir 
en San Petersbnrgo úna obra artística qué se creía 
pérdida y queescitsrá lamas viva curiosidad.

Ehtre-les objetbé'iíe arte qiie ge compraren p-ir ór- 
den de la emperatriz Gatalina II para adornar el palacio 
•de Taurida, dice el ^ordiscke- Presst, se ha encontrado 
en uhb de estoS últimos dias la única obra de-escultura 
que salid-de las manos de Rafaél: es un grupo de m4rl- 
mol que representa ún niño recostado sobré un delfín.

De esté grupo se conservan muchos modelos en yeso 
y copias en grabado; pero el original ^u6‘ existía en Pa - 
rfe hasta el año 1770, desapareéió después, 'y es mtiy 
probable que el grupo del palacio de Taurida sea real­
mente el original debido al cincel de Rafaél. Le Rippel 
añadé que el periódico alem- n del que t.-ma esta noti­
cia la dan sin garantir sé autenticidad.

La biblioteca de la universidad de Strasburga, 
que tiié c mpfstamente destíniJa per el bombardeo de 
lós pruáiáabs, promete ser ni-is gi aude de lo quo  ̂era 
antes. En lós últimos tróá meses ha ¡eoibido en donativo 
mas de 130-000 volúmenes.

Entre los papeles encontrados en el escritorio 
^particular de D. Benito Juárez, hay tres documentos 
iinportantes.

Es el primero un libro titulado «Consejos para mis 
hijos,» X que contiene una auto'-biografía completa y 
llena de pormenorejs iatereeRntisimos, siendo en opinipgi 
del mismo aufc-jr mas fiJeJigna y exacta que cuantas 
lian visto la luz púbjica.

K!.segundo contiena la cuenta m'nuciosa y compro­
bada de todos sus.gastos y sueldos, desde qqe se hizo 
cargo dé la presídeucia hasta su muerte, y de cuyos da-

propórcioaa piknos.'paítituras, périíídicos poiít^pos, pu­
blicaciones particulares, polvos para pintqras, pistola^  ̂
prepara privádaiú'eníeproducptpnesjiirotécaicus, pajotes, 
propone plropiedades fikrá pagarlas por plazos, procura 
^réstátóbs pdr pagaVés páéíiílos prévia'tnente; percibo 
’̂ rbcúrás' phrá 'i>leítÓs, ‘ pUdien-ío prcíentar permiso, y 
pedi'dó^eráonarnieiite por política. Fago previo. Previe- 
úé partirá!pronto pata Plaza Pequeña; primer piso,,prin- 
'cipali' ; ;

Pubhquésc p o f primera y principal provldéncial.— 
Pérfeo; ‘ ■ ■■ 1 j .

Pdátáh prepararse periddicaménté p-ablicaciónes par 
rééíd'aá.'................» -

h

cía‘Iraneó-española, Sordo 31, y eiPoasa de sus deposi­
tarios!'

BOLETIN RELIGIOSO.

do m  había'percibida na'ia absolutamente de sueldo,,^.
El tercero es una especie, de, índice alfabético en, que 

enumera yjuzga á las peísonas que ha-tenido ocasipa 
dé conocer durante su vida po'ítica, indicando cop notas 
r^ízoñadas en.qué se debiañ emplear éus conocimientos, 
lie'qué modo ó cpál destinó servirian mejor eu l.os pues­
tos públicos.¡ Estos tres libros, eran descoiiocidps hasta ■ 
hoy de todo el m-undo. . , li
,j, dentífrico más.á la moda es el Agua de. P hi- *

Santo de boy.
San Cipriano, mártir y Santa Justina, virgen y 

mártir.
Cultos —Se gana el jubileo da Cuarenta Horas en 

a iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon, donde con­
tinúa la novena de Nuestra Señora de las Mercedes: á 
las diez habrá misa mayor coa sermón que predicará 
D. Vicente Rodríguez y por la tarle en los ejercicios 
don Pedro Carrascosa.

Gjutinúaa celeorándose las novenas de Nuestra Se­
ñora de las Mercedes y serán oradores: en San Luis don 
Jai'Jie Cardona, en San MiUan D. Mariano Yagua y en 
las monjas de Góngora D. Jpre García Romero,

Visita de !a córte de María.— Nuestra Señora del 
Buen Parto ea San Luis ó eu San Sebastian, ó la de la 
Esp-.-ranza en Loreto ó en Santiago.

ESPECTACULOS.
. ,TÉA'rROE.SPAÑOL — A.lus 81i2 .—F. 13 de abo­
no.—T. 3.®—La locura de amor.

, ZARZUELA.— A las 8 ll'J.—F. 15 de abpao.—Tur­
no 3 ® impar.—Esperanza..—La Trompa da Eustaquio.

t e a t r o -CIRCO DE M A D R ia—A las 8 1 {2— 
Funiioa .80 de. a-booo.;—Turao -2.® .par.—Ya tengo mi 
plan-.—Barba azul, baile.-^Grandes ejercicios aéreos por 
los .hermanos Rizareli., ,

- CIRCO DE PAUL. XLos Bufos).—A las 8 li2 .—Rp- 
blnson.. ,. ; -

v a r i e d a d e s .—A las ocho ■ y m edia.-Eclipse de 
U  luna.—La palmatoria-tLa guia de forasteros.—El 
ayuda de cámara. ^
■ SALON ESLAVA (Pasadizo de SanGinés.)—A las 
ooho.rrKlisargento Utrera.—Uu ramillete, una carta . y 
,Yariae equivocaciones.— Receta para cazar-yernos,

Gran café de Granada, conci» 'to de d.is á cinco de la 
tarde,. .......... ‘ ’

—¡Ya cayó.él.n... ó el día da Santa Bifa.—M i'tía .-¡Y a  
cayó éü!... ó el dia'íle Siata RTtii —ijaile. 
i CIRCO Dfij PBJOE*-i-A  laa ocho y media.—Gran - 
de y Variada funCion de ejercicios ecuestre*-y gi;u . 
násticoé'. " íM..

SALON DEL.PR.-VDO. -  De 4 i,'. 6 1[2. -  Con­
cierto.

EL BAMILLETE.—(Calle de la AUmeio 2.)— ñata 
sociedad celebra gran bailp desdehs oacepl^ la noche á 
Ja madrugada.

Ca m p o s  e l ís e o s , —.a las cuatro y media.—Se M - 
diaráncuat ó toretes.— El primero ¡lOr la cuadrilla Je It 
célebre Martina, y los otros tres por diestros alicioaa- 
dos.— Entrada á los jardines, 2 rs.

La témperátu’ a de Madrid fué anteayer de 23'6 gra ­
dos y la miüima d? 10.

BOLSA DE iVIADRID DEL DIA 25

iyi/ie, suave, al gusto,.¡agradable,.á 1.a.-vista, higióüújn. ; - ...... • , . ... o i i
y y :MART-IN.-rr(Santa,Brígida 3.) A las 81(2. ^Bs-,

/{oni^ervá la dentadura y fortalece las encías. Se vende en j tudios preparat.orios.---Biile El veeionda enfrente. 
París, rué d'Kngfen, casa Philippe. En Madrid, agen- ■ .. CAPELLANES. A las 8.— Amar sin dejarse amar.

FONDOS PÚBLICOS.

Reñt. perji. del 3 ..............................
Id. pequeños....................... ...............
Renta perp, esterip.r....................... ..
Billetes hipotecarics....................... ..
Id. del Banco de Castilla..................
Bonos del T esoro ..,........ .................
Resg. C i® Oeps...................................

CARRETS. y SOCIBDADKB.' ,
Abril 1850 4 000.. , . ................ .
Agosto 1852 de id.-.̂ ...̂ __ ¡ ..............
Obras púbücas 1858...........................
FKRfco Carriles.—Obligaos. 2.000.
Id. de 20,000.......... .........................
Banco de España............ ...................

CAMBIOS, I ■

Lóndres á 90 d. f ............... u . . . . . .
Paria ó 8 d. v ................

ÚLTIMOS PRECIOS

de' 24 del 25.

I
27 ^  
00 00 
31 65 

102 25 
00 00 
77 40 
83-25

00,00 
.00 00 
00 00 
63 40 
52-80 

186-00

49 00, 
5-17

■27 40 
27 50 
31 90 

102 20 
00 00 
00 00 
83,50

80-00 
00 00 
00 00 
53 45 
00 OQ 

186 Oü

49 10 
5-17

MADRID.
Imprenta del iNDicfáboa de los OamiKós de 'H íkiiro 

' ' Cófcfánihs dé lós Angelese s.

l&tifasáRaaAiráiriiiiMrvrwalj: iwTi;..'
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Para los C A B E L L O S  y  la B A R B A

5. M. de-.íjif¡̂ laterrijí-i ' ■
Rviva-.

I mída'llX db oró t'J  de plata

“ a .  Qtj
• PrepotadvRor P. CRUtiQ.,(teiíiii>aolI'ri''li<iÍA4«»<'t£--a.'g- 

PA'RIS, ,-T I D£ TPEyJ,&E, U,;,—  PARI?
' '■ Londres, 21, É'áufort st’ eét S. vV.. Londres.. . - ' ' . I .■ -•■-eiio .í .' V‘ i m '■El único producto que ser una tintura t estituye ~prqpessivameifte¡al t̂ abellq 

r a ¡a Barba su color primitiva. '• . ' - - 1
riIE-Df; El»í.pjLE,An,lhJE.£JIIXü l l i s s i o

’  ,\Q ti'ené el gran defácRJ de ii<>' sejpar.¡̂ . _ , . ,
■TWADfttó. kteeá'ra» FrotíaolÉSpSStfla 31 Sál-do?— K« TÚ-m ■.netas ioefas las Agendas.

f l T  HA IITT miüuto 'y 'es el úiiíóo que'con-
liilL ilU  JU iiltiia . tienerealiaeutn. t&do*'- los (il..aheútos'dol'C«4do

.. . casera,-<S.á»a.;Cisrne,.¡¡eguiahj es, gresíL, jaletina y d*1. toioio, STetUea.-r-
Kú’Phriíi, Eesnoi.x y  compañía, 22 , fu e  du ’̂ em ple.—Ep Madiéil,. írauco-espiiñela,
Sordo', 31;'pór iíieuor, béñi'ores MóréueAliqu d,̂  ifórrelí .hermanos, Éscqlar, bancliei'. iJcana y 
Ortega. - ' • --C- L . -'i-o.o»..

i . 1

D E S C U B R IM IE N T O  IM P O R T  A N T IS IM O .
DISOLUCION DE MRTALEB EN LOS AtíETTES. ’ ’

-Sesionada- la ácademía de ciRncías de París ¿«¿ 23 de Movieñbre 1871, (¿fpút leída po- 
'• ' 'Mr. Dumas:) , , . .
Su aplicación al aceite de hígado de bacalao. í

j ' i ,  ' *^- ' . *1» * *  >■ * 1
El jiceiie de híga>io de bacalao,/«rro, reuue las cualidaaés terap'éutiéas del aceite y del lo-: j 

dhto d’é"merro,' h»(:iendu del conjunto, uu medicamento por demás'iisitcilable.
El feeéite'de hígado dé bacalo 'mercurial corrí e ló  ̂debilitantes del mercurio con el poderoso 

i'agente mantenido en el aceité; ¡ _ .
El aceite de hígado de ¡ acalao ferro mercurial es uno de los medios mas enérgicos de re-.

'"  Ih-i^éi^br preparador Mr. Gpdin, farmacéutico en París, ex-interno de los hospitales, indivi- 
xduó'Bél’k'áócíedijd qiiíinica, etc , 96, Faubourg. St. Martin.
nr Venta .por mayoren Madrid, Ageñóiafrsnco-españ-da, Sordo, 31, pormenor á 24 rs —Seno- 
,rep Borrell-7:Mjquel;—Ocaña.—rE.scolaf y Ortega. Kn provincias los depositarios de la Agencia.

\ i •i-nieairiiiifaliiilí'̂  dlYas triín-s Uu psi;';«is
iS í  íSlÍ ^ I  ̂ lá'l.iwlM, ,'tc. i’ré-

ri. ,r-París, 9y¡ rué ileqa'üonrtií'. —Hl D Mk a iJÍ 7 r laflCW »S » • J_. . ____  __  A ...... J* ........ . vi.»^ _________ ________________________ _____ ______ ^Madrid,|)or ni^yov.A<;encia franco cspanola.
Sordo, : por mei^or SS. ¿oiutKLL, ¿«'AIouesno Miüüjpl* Esqolah, Sancuez Ocaná v Oktkoa«

- ■ »  ̂ '1 ')] '''■> * ' ’■ • Líi-'* '‘'ri ■' 1'i spiritu de elitre de Pedalaborde, •'''
Único dentífrico aprobado por la Facultad de Medicina de Paífs, (f8 ‘ de 'A gosto de 1818). 

—•Precio, 14 l e a l e s . • • ' 'faja de los farmacéutic('s, París, 7 , me Jaquelet.
Madrid, por mayor, Agencia franco é^páñola. Sordo, 31.—Pór menoK'los Sres. M. Miguel, 

. scolar, S. Ocaña y  Oitega. ■ ■' • â )
E . ■■ ■ ■ ' ' ■ ■a

^ E S É N G IA i
ETEREA BAtSAMICA

. , , . , .....................  . )i| i- {
.s el tonteo es'eritb po.r escelencia.t oomo .la quina el ídnico 

iniprno: útilísima á los niño.s y .á, las personas débilss: en 
clones cura los dolores neurálgicos.y reu^áticosi'jAde- 
s-eírvfecomo-aguii.ppa eUocador.-muy .higiénica y  qe un

c  Aniin.—Exigir la flí-iíja tj. Xieroj 
pañolá, Sordó, 31; por menor, SretT
■ : ■ ' - : ■ .............-m

I .. (l,'..d
---------------------  ------ -

L’EAU DENTIFRICE CORDÜI ,S lÜ-CET'' INDIA.
■ ■ I ■ a ■ a H a a H ' bs 'á áiiica qui*, cufjt ¡as_______  DES U U It L l l la , ! l» l  I  dolores de mizetns' v l'ás

'i ft te iñ it  dt ü  loca; >u empleo diario y el de iosPOI.VOS n E N T H IF IC O S  OPB LAS OOn,.o'lL- HaS.AS, precita j  hice desaparecer pir» siempre>«,lo.s««/rajo» déla caries. ■ Deposito jtil, lue liauteviiie, faris! R itua , Sirr» j  C‘‘, droj. Espiñ*. Por mayor, Ageaeii fraueo-española, .Sordo, 3l, ijadria..

i

PAKIS 
üonlorguei.l ■

"SS'.l
\ 9 '

Trataaiiento infalible iw
VIIVO de /,AB?.AirAirRHX,A (Precio j.j SOIDOS de ARSIEIVIA

EMFERMED
Secretas MADRID.

Agencia franco-española, 
calle del Sordó, 31.

. » 0,j( r.

ili'.di^liüjle la Sociedad de, Geneias uidiis'. larís',
NO WAS CABELLOS BLIlí eos 

RSI14Í.AKOCÍK1VÍ
• Temtwa por eicelerici i 

De DICQÜEMARE atné, *7, 
place - de l’H4tei-di-Yil)e, 
Rouen (Francia).

J ._

peifurae muy agradable.-rrPamS;,farmacia L>ir¡oy, 13x me 
.—Precio, 24 te- Madrid, por mayor, Agencia franco-es- 
lorrell heréóanós, Miquel, Escolar, S. Ocaña, y Ortega,

'T '  - y
..A.-—-.  I__L...Í........... .. —

rtUJiaiiEIE
■i
¡bwqwólAM

Para le&ir al mlnaOi 
lodo» colores los cabillos 
y Iti barba sin peligro pai a la 
piel .y sn): olor- Supe

I -A- tuda* laa uoMdaa hi
Ww;.MMarihi.« — París, U, rué ( 
ghien.—Madrid,Agencia fr»nco-«apajlola. 
Sordo, 3i. ;

Por menor : Sres. Caldroux, Clament, 
Borgés,;Gentil Duguet y ViUal|n.

•suJ ,

DE CH. FAVROT 
luslaa vaaeadar de Isui F e m a la a  

autentieaa.
Para avilar laa lalaifieaeienet, exí­

jate el nombre y £rma i' CH. FAVROT
Farm*, 104, .me Richelie», Piri». 
Precio ea Espafia; Inyección 10 r*. 

Capsulas 23 r*.—Deposilos en Us-'rid 
casa de loi SS. Borrell bermanos; 
Escolar; Moreno Miqu,ei; Ssuchei 
'oeafia j  en todas las (armaciat. — L. 
..jreueia franco-Espafiola, 34, oal!» 
.d¿ Sarde sirva las padidos.

PlIMi í 8MiJfO m
;  ’ ' p il d o r a s  HOLLOWAY.

Estas Píldoras sonaniversalmente consideradas cornal el-remedio mas eficaz qúe se condee en el mun-' 
dOv Todas -las enfennedadetí pro'wernen de un mismo origen, á saber, la i>apureza de la sangre, la cual es el 
njAP^Rttel-deja vida Dicha'impiureza es prontamente neutraliMida co¡n el nso de las Píldoras Holloway, 
'qúe, hmpjando’el estómago y. los inte3tin,0Si,producen, por piediq de sus propiedades b^sámicas, una pu- 
‘rifióacion completa de la sangre, dan tono y  energía á lós néí^íéa y Ids músculos, y fortifican la organiza- 

iicjon entetft.
Las

Sj áreles 
man el
pueden valerse, sin temof,'  ̂dé las virtúdes foVtiííCRntes de estas Pildórás, cóni, tal que, al émplearlss»

- atengan cúídádosaménte i  las instrucciones áüütemdas en los opúscul'ós imlíresós en que va envuelta cada 
caja del madicamento! ■ . , : i  t- lu.

UNGÜENTO HOLLOWAY-
•(ir . . V' i; , K.f

La ciepcia Jejá  medicina no ha prodúcidcb hasta aquí, remedio algonq que pueda compararse con el 
tnaravilldsó úngueüte ilóílow ay,' el cuál, posee ' " ’ ’ asimilitivas tan estraprdin^rias que, (JesjLe el 
ñioníenlíó en ^é'penetra la 8aug're,'''formá parte dé eíla;' circulando con el fluiaó vital espuísa tpda partícula 

, morbos*', refriega y limpia todas las partes enfermas, y.-sana la» llaga»'y. úlceras de todo'género Este fa­
moso upgücnto es,UR curativo ipfalrhlc purá la pscrófuljis-Ios cánceres,'los tumores, los males de piernas, lá 
rigidez,deja8«Tticu!;;.ciones,, el r«upiatisrB.p, la gota, le neuralgia, el fiC7doloro80 y la parálisis, ,
’ ^tia'dá ¿ájáae'pÚdóías y bote de ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español telar 

ti tas ál modó'de usar¡ lós medicamentos'.' ' ■
Lo» remedios86 venden, en eajasy botes, por todos -ios principáles boticarios mundo entero , y por su 

propietario; .el Profesor Hplloway,. .en sit establecimiento .coatrai, 244, Strand, Lóndres.
i;... . .1 :___uss.

rq, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pe blo, núm. 3, los cuales ee encargan de su remisión á todas | 
Ipá'rfés. ■ ' , <

Precio de la caja, 30 rs —En'ios pedidos de mas de .seis cajas, él 25 por loo de rebaja. j
OTRA. Todas las cajas que nolleveu ias firmas Saiz y Montero, y además la litografía del pisstor qúe va al j 

¡respaldo de cada cftja, son falsas, lo cual ponemos en .conocimiento de nuestros depositarios y enfermos que de ■ 
ellas hagan uso. . ,, • n:

d e p o s it a r io s .—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. Al­
fonso, Mayor, 8.—Almendralejo (Badajoz), drogueriá del Sr. González.— Almería, farmacia dél Sr. Vivas.—Altea 
(Alicante), D Juan RipOll.— Antequera (Málaga), Sr. ’Espej'ó.—Arroyo det Puerco (Cáceres), Sr. Castro.— A vila ,. 
farmacia del Sr Rodríguez.— Búrgos, Idi debSr. Barrio -Canal —Bailén, Sr Albornos, id.— Barcelona, Dr. For- 
tuny, Id. de Montserrat.y Aguilar,..Rambla del CiPtro, 37.—Badajoz, 1 1. del Sr. Oamaeho.—Bilbao, Id. del I 
Sr. Pinedo Cruz.—Cáccrej, I{l.,óe le Sra.'de Hurtqdo.-rC.uenca, Id. del ^  X.landores-—Coruña, droguería de 
Beca usa.—Cádiz, fermaciá d'el Sr. Martes , San Érán cisco, 25.—Cíudad-Bear, farinacia de Ríos, Cuchillería, j 
--- ŝórdób*.', farmacia de Aviles.—Cattag-ena , oTógueríá del' Sr. Rizo. —Gerona, D. J. Vila', farmacia de Sqm-í 
boC.—iGijon (Oviedo;); Sr.. San Pedro; farmacia.—Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente'del Carbón.— ) 
Jala, farmacia de), Sf. Higuera i Suqesor. de, J4'zna-riTiJár«? úe los Oabaiieroa,.farmacia del Sr, Qano.-r-I.a Caro- i 
éaén(Jaon), farihacia'd'el Sr. Padjlla,—La^ Palmas (CáRariás), farniapia de las befirianaa Bei.nesa.—León , Sr. Me - j 
rift'o; farmacia.—Logrónd, fa'rmaciá del Sr. Zubia.'^Harb (Logroñó), farmacia del Sr Baltanás.—Lorca, Sr Egea, j 
farmacia — Málaga, farmacia dél 8r. Utrera —Madrid,'farm Cías dé los Sres Simóa, Caballero dé Graéia;' Miquel, j 
Ai-enal, 2; Ulzurrun, Imperial,.l;:Ródrigttez-Hernández. Mayor, 29,' Ferrer, Montera,-51; Borrell, Puerta del Sol; j 
Moreno, Mayor, 93. Navarro, Atocha, 134; Sr. Ju/it, Pelibros”, 4;-farm acia;-M urcia Sr. Martínez.-Oviedo, fai)-; 
macia del Sr. Martipez.— Palenciá, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Pamplona, farmacia del Sr-Colmena-j 
res. Bolserías, 18.-^Pontévedra, Viudá de Éstébeí, fariñajcia.-Rioseco (Valladclid)’, Sr. Fernández’.—Rívadeo„síj- j 
ñor Mira.—Santa Coloma de P'arnés'(G’ róris); -farmaciá ¿e l Sr. Glasear.— ToVfelávega'{Santander); fattnacía‘del* 
Sr. López.-43antander, Sr, Cneata, farmacia,l Atátazanae Sebastian, farmacia del Sr. Ueabiaga.—Santiago, j
farmacia de Blanco Navarrete,—Salamanca, ¿r. ViyaF'y Pinto, farmacia.— Ciudad Rodrigo (Salamanca), farjnaCia 
del Sr. Fuentes.-l-S'evilla, en Triapa^jifaymaciadel.^l, Sr. Delgado.-7-TpIedo, Sr. Duque, farmacia.—Talavera de) 
la Reifte (Toledo), farmacia del'Srí Lizan.o.—Tó^'fijós (Toledo],, farmacia del Sr. Réahzon.—Tort.o8a, farmacia de | 
Querol.—Tuy, Sr. Amoeio.farmacia'.—'Valericiá, tarmacia deí Sr. Fabia, San Vicente,—Valládolirf, farmacia del i 
Sr Reguera.—Vega de. Pus (Santander), farmacia del'Sr.^ PelaJ'o.—Vitoria, fárthacia del Sr. Aréllano, Postas, 7 — ; 
ZamiTa. Sr. Alonsd Narhciu. fartnacia.-a-Zaraer-oza. drofi'll'Tia.ilfll 8v. Jordán, plaza del M.er'eifjo

,' i:

,oa.i ' '.vwMimKMaKejHnnBeaaa ■ix !(!.- ,a . ttsBsuomKmmttminmmui
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A FES lO ü iO S
DK LA

COMPAÑIA COLONIAL.

' TOSTADO DTARIO SIN EVAPORáCION.

;; CIliCO CLASB
ejoipaquetadas por 4, 8 y 16 onzas.

' b
años de iiODiñradía y soperk /dad

Depósito'general. Mayor, 18-y 20, Madrid.
'* ' Sucursal, Moñtefa, 8.

NO MAS T SIS.

-Ate

t. ■.>.■■

AS DE BEEMET
llernedio acreditado contra la tisis y .toda clase de toses y  . afecciones del pecho.

*. si"'-- ' 'jTtrpa «ños son infinitas las,curaciones obtenidas p.or .ías PASTILLAS DÉ BELME'l)', medica-
,î JSn cl¡.espacio do,trM aiiu«, _ tan pcnoé'os padecimientos. El sinnúmero de cartas que diariamente

mentó, hasta hov, el y ér.tcrinos. nes impide publicarlas en la prenda: coleccionaremos
fécrbímD* dé gratis á quien lo soliorte, y en elcualacompafiaremos la h'is-
*W-teáH de U S  '*** P''‘ “ CÍplo esencial de que se componen las Paa -

eo Madrid en laa farmacias de D, Vicente Saiz y D. Félix Monte-

I •; Gfiadá-pór todas) lasfáiniii’as reáíet. y 'pof 'tódti iá nV%l)B2ÍBÍ’ de Europa.
j Aprobada por los mé-iieos iBasueminentes y por taik * orensa extranjera. '
i EL AGU,^ CIRCa ^LaNA re»U.t«ye. á ■loe cabellos písteos su prinaitivo color,, desde el rubio claro hasta el 
! negro,atehacha. sin pausar el ^eaoT fiapo á la picL .Arj» P« teiApóáicipn 'uo entra materia a l­

guna nociva d"ia'sáítíd, hace dé-iapaj-ccér pn, tres dtéa la cegna, ¡̂ pr inyetu-'a-iít ,que e.sté; e-iita )a calda,del cabellos 
. y vuelve la fuérr&'v'le]'vigor fu'veíilí’ á l'■s‘ 't^bóa V>í]}tíwci<. . .
I , Mas 'ie IQD.í.'QüiettifioadoiipruobHa lá''.«:céleucb'. ilf jó.'áu'A ■Ófr;n.“iaiia éitjo iií.A"réeiriplxzá hoy en todos lo* 

pai;ie»,otros.preparaMui V Vhtoríip,ten,d--aoS';s P>-ri'|«1 caballo..
Pre''ió de. irascL 4' pe.set?9, frascos conte:iii^d,q.,qLijp.bfe 71/2 -,■ i li -
Todos los frascos van en magnifica.» cajíw 3e h-.l t‘ra ¿■oU'.pañada.s ¿e RR -prílî Decto c<m Ja /narca y . fipma de
úntel’S liopésitaricsí. , " ' . [

• ■ ■■ HE‘KRfN?ÍS y C “ -Ú ísbóá. ' i ,

V épdflse en la botica de los Sreío, Rprreü bsrraa^es l̂ r.c.rTa del Sol, núm. 5. Madrid

O L A N o i  L A R R IN A l& A  Y  C O M P A Ñ IA .

PARA M ANILA
Púa EL CAN'Í. DE SUEZ.

Bl 21 de Octubre saldrá de Cádiz y el 26 de Barcelona él vapor español

E M I L I A N O .
• Para carga r  pasajé itiformarán: Cádiz, D. M. A , iíniiLváteírui.—Barcelona, Galofre y compañía.

■ ' 'MADRID p'‘UROSkS 8, TERCERO.
Los billetes para el pasaje oficial, solo se despcélíaú en Madrid.
Lo? empleados resilientes eu provineias que deseen obten<»r el pasaje, ahorrándose la molestia y gas 

tjjsjdel viaje, pueden avisar á esta administraciod, Urosas, 8/ tercero, la cual les indicará los medios de 
aerificarlo. |

-^-xTr.T"- -rriTi* -T7T3T • rr.'-.-----Vinos delTeinu y extranjeros.
El esquisita-vino de los grandes de España, dé la 

Sociedad, vinícol^i de España,,; Diez años de existencia. 
Depósito cefiti,a!,en Chamartin de ia Rosa.—Sucursal 

'en Madrid, Preciados, 6. ■

í ' ÜL PROGRESO
por medie

T >1B JL  a i ^ i s T i ^ : N ’ i s j i v d ; o .
CONPERKNCIÁS PREDICADAS EN NTRA. SRA. DK PARIS

POR HE. P. FELIX ,

: - TRADKIÜ.tS l'OR D9)i’ J. M. AiíTEQUIO.
Rdicion comptelisim'a, que 'cohtpreñde los años desde 1856 

■ 4 1870 o)«do# -Ib tomos:-90 rs. en-Madrid: 100
en provincias.

El so'o nombre de Ja publicación que anunciamos 
ba.sta para hacer su mas cumplido elogio. La fama .del 
ilustre orador de Nuestra Señqra de Parí» llena hoy el 
universo entero, y suá discursos, objeto des.de sq prime­
ra aparición d é ‘feñtusía'stas aplauéos)'é'o’ló encuentran 
por todas partes admiradores de su granólosa elDcuén- 
cia y de'su luminosa doctrina-

Tratada por el insigue orador la gran cuestión del 
Progreso bajo todos sus aspectos y en .sus varias aplica­
ciones al individuo, á la familia, á la sociedad, al esta­
do, á la ciencia, á las letras, á las artes y á la industria, 
ofreoen sus discursos un interés palpitante que pocas 
obras de su género han logrado alcanzar...

Se ha publicado esta colección por tomos en 16.® de 
360 á 400 páginas. Contiene cada tomo ias conferencias 
dé un año, y ha costado por suscricion 6 rs. en Madrid, 
20 cada tres tomos en provincias v 30 en Ultramar.

Terminada ya la edición española hasta el tomo 14 
inclusive, aunque con el flirme propósito de completarle 
Cotí él tomo 15, tan luego como se publique en París, 
pueden adquirirse los 14 tomos publicados'en las libre­
rías de Olamendi, Tejado, Aguado y Duran.

Dirigiéndose á la sociedad de Crédito comercial (bar­
rio de Salamanca), los señores párrocos reciben desdo 
luego todos ios tómos publicados, pagándolos en cinco 
plazos, uno al contado y los cuatro restantes de trev 
meses cada uno.

Ayuntamiento de Madrid




